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DON JUAH FRANCISCO GASCÓN
CAMARAS AGRÍCOLAS

Se hallan contituídas en los puntos siguientes; To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma. Salamanca, VendreU, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, Villafianca delPanadés, Tarragona, 
Madrid, Jumilla, Alcañíz, Valencia, Zaragoza, Palma 
de MaUorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), 
Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, Málaga, 
Albacete, Logroño, La SeUera, Barbastro, Toledo, Lo- 
ja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, Reus, Baza, 
Cuenca, ViUafranea d« los Barros y Muía.

li LIGA AGRARIA Toda /a correspondencia se di
rigirá ai Director.

Eo cosecha más el que más siembra, 
sino el que mejor labra.

Virgilio.
Órgano y defensor de los intereses Agrícolas 6 Industriales del pals,

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, ídem, 2fSO idem. Semestre, S. 
ídem.—Año, tO ídem.—Extranjero, 2S 
ídem.—Administración, Plaza de Alonso 
Martínez, núm. 7,pral.,dcha., Madrid.

EOT A.. Para evitar molestias, las suscripciones . 
se recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

Es preciso restituir & la tierra en for* 
ma de abono lo que ella nos presta en fo»- 
ma de cosechas.—Abu-Zacaria.

Cámaras Agrícolas, Sociedades. Sindicatos, Exposioiores y Bancos Agrícolas-Cultivo intensivo-Industrias agrícolas-Administración rural-Economfa agrícola-Etnología-Vitlcultura-G¡ nadería y servidumbres 
pecuarias-Máquinas agrícolas y aparatos-Animales domésticos-Importaciones y exportaciones-Estadística-Información consular-Referencias comerciales-Transportes-Mercados-Producción de remolacha tabaco 

y café-inventos y patentes-Protección y oportunismo-Tratados de Comercio-Aranceles-Reformas en el régimen fiscal-Reivindicaciones de la Agricultura en materias de impuestos.

CfíED/TO AGRICOLA
w

INFORMACION encaminada á ilustrar este gran problema salvador de la agricultura patria.

Continuamos hoy y continuaremos mañana la labor emprendida de ilustrar este gravísimo problema agrícola, en el que descansa todo el porvenir y riqueza de la patria española. 
A cuantos han colaborad'> con sus trabajos, quedamos rendidamente obligados, así como á la prensa de todos los matices que con este motivo nos tributa conceptos lisonjeros, que 
solo sirven para promover más en nosotros nuestros empeños y campañas en pro de estos altísimos intereses.

Una carta del Sr. Montero Ríos
Sr. D. Juan F. Gascón.

Muy señor mío: Yo ya informé ante la Co
misión del Senado que entiende en el proyec
to de ley presentado por el actual Ministro de 
Agricultura y Obras públicas. Mi informe se 
tomó taquigráficamente, y puede usted pedír
selo á cualquiera de los individuos de la indi
cada Comisión.

Por lo que á mí toca, pocas esperanzas ten
go de que, por los medios que hasta ahora se 
emplean, lleguen á establecerse en España ins
tituciones de crédito agrícola rural, porque 
me parece que los medios empleados no son 
los que pueden conducir á obtener tal resul
tado.

Queda de usted con la mayor consideración 
afectísimo seguro servidor q. 1. b. 1. m.,

E. Montero Ríos.
En el acto acudimos á uno de los Vocales y 

Presidente de la Comisión del Senado para 
que nos facilitasen el informe á que se refiere 
el Sr. Montero Ríos, y nuestros esfuerzos para 
traer aquí cuanto el ilustre canónico expuso 
ante la Comisión han sido infructuosos, por
que dichos señores, fundándose en argumen
tos que estimamos rutinarios, niegan la publi
cación de su informe hasta que... Pero, ¿has
ta cuándo, Dios mío, dejaremos de ser formu
listas?

Esto os aquello muy español del eterno se 
abrirá el expediente oportuno, y que por exis- 

,tir ingénito en nuestra naturaleza, privamos 
de luz á un asunto que está pidiendo grandes 
ventanales, donde entre á torrentes por todas 
partes.

Porque si la Comisión del Senado no auto
riza la publicación del informe por aquello, y 
La Ltga^ Agraria no puede hacerlo tampoco 
por Jo mismo, ¿para qué oportunidad y altos 
destinos reserva la Comisión ese informe?

¡Válgame Dios y qué país, qué Comisiones 
y que Senado!

En los tiempos de democracia y por demó- 
cra .as radicales se dificultan cosas que están 
reclamando luz, aire, ventilación, mucha co
municación con el país para que lleguen bien

bocanadas de prudentes juicios que 
de abajo puedan venir. Sigamos viviendo á 
la ^antigua usanza, y que no termine aún el 
reinado de los misterios y de las reservas en 
ccisas en que debe intervenir y conocer el 
público, porque lo contrario comprometería 
grandes intereses. ¿No es esto?

Y muchas gracias á los señores Duque de 
Veragua y feánchez Román, que por mantener 
criterio tan cerrado, privan á los de allá aba- 
i®. . y la necesidad de saborear 

y opiniones de ilustres repúblicos como 
el Sr. Montero Ríos, sobre materia que tanto 
les afecta.

Viva la tradición y la rutina.
Nada, siempre el eterno expediente.
Ya lo sabe el país agricultor. Los señores 

que pertenezcan á una comisión parlamenta
ria, ni aun escribir pueden á sus familias, aun
que el asunto interese á la gran familia aerí
cola. ®

¿Pasa esto en la Cámara francesa? Allí, para 
hacer opinión en favor de una reforma de in
teres general, se llevan antes los dictámenes 
de las comisiones parlamentarias á los niee- 
ingsy a la prensa, y así lo estimaba el señor 
^río^^^ cnando nos autorizó para pe-

Pero estamos en España, y nada más. 

El crédito agrícola
Para el cultivo de la pequeüa y de la mediana 

propiedad rural.

11
Para ade^üírir el Convencimiento más exacto 

posible de la bondad de nuestros pósitos como 
ásiento y piedra angular del crédito agrícola que 
los pequeños propietarios precisan, si ban de rea
lizar en buenas condiciones el cultivo dé su» fin

cas, era camino seguro el estudio comparativo de 
las diferentes formas con que ese crédito se ha 
desenvuelto hasta hoy, y así’procuré hacerlo.

Del estudio hecho de esas instituciones de eré- ' 
dito adquirí el convencimiento, que estimo rigu
rosamente exacto, de que todas ellas, excepción 
hecha del pósito español, pueden refundirse en 
dos grandes grupos, en razón del principio fun
damental sobre que descansan, pues las diferen
cias que entre aquéllas se notan más son de for
ma que de sustancia.

Uno de esos dos grandes grupos le forman los 
Bancos populares, debidos originariamente á 
Schulze Delitzsch, y el otro le constituyen las 
Dasleheucassen que Raiffeisen creó.

Los primeros, aceptando como base la idea 
madre «La unión hace la fuerza», é inspirándo
se en el principio «Ayudaros los unos á los 
otros», tienen como fundamento, á semejanza ue 
los Bancos escoceses, la asociación y la solidari
dad mutuas.

Las segundas son hijas legítimas de la caridad, 
pues las dió origen la limosna y la largueza, bajo 
la forma del préstamo, y en su esencia son una 
reunión de personas ricas que persiguen como 
principal objeto combatir la usura, proporcionan
do á bajo precio los anticipos de fondos, y que 
asumen la responsabilidad de los préstamos que 
ellos reciben; por lo que han encontrado algu
nos en estas Cajas una especie de socialismo feu
dal, y aun socialismo del Estado.

He aquí un resumen de cada una de esas ins
tituciones, según un ilustre escritor contempo
ráneo :

Bancos po2yulares.-—Á.soGÍaci(nies entre igua
les, basadas sobre el cambio de servicios, es de
cir, sobre la mutualidad, sin duda por aquello de 
que no se presta más que al rico, formados agru
pando trabajadores cogidos en todos los rangos 
sociales.

Como es preciso que todos se conozcan y se es
timen, no se admiten socios más que cuando me
dia la certeza de que el candidato es de buena vida 
y costumbres, laborioso y económico, y se le otorga 
un crédito proporcionado á sus recursos y capa
cidades, mediante la sanción de otro socio, exi
giéndole, á la vez, que haga prueba de voluntad 
eficaz, satisfaciendo un ligero derecho de entra
da y liberando gradzialmente la acción que le dará 
derecho á las ventajas comunes. Entonces entra 
en la mutualidad, y ha de prestar servicios por 
servicios.

En esta organización se asocia el trabajo á la 
economía.

No presta más que a los socios inteligentemen
te buseado.s, porque sin eso ó se hacen daño á sí 
mismos ó se lo hacen á los suyos.

El capital de estos Bancos debe ser activo cons
tantemente.

La función principal de ellos es reunir y hacer 
provechosos capitales, pequeños ó grandes, pro
cedentes de préstamos, cuya garantía es la soli
daridad de los socios, y reservar a éstos los bene
ficios netos que sus propias transacciones hubie
sen originado.

La dirección debe ser circunspecta y rigurosa.
Prestan á tres meses fecha, con la facultad de 

renovar, justificando previamente las causas que 
lo motivan, y afianzando suficientemente en este 
último caso.

Con sus fondos de reserva hacen frente á los 
acontecimientos imprevistos, como crisis, pedris
cos, etc... y no prometiendo más que lo que pue
den ofrecer, no exponen á nadie á decepciones.

Persiguen la ganancia para poder repartir di
videndos ; toman sus préstamos hasta á un 6 por 
loo, y enseñan á los miembros á ser ciudadanos 
independientes, capaces de comprender el peli
gro del aislamiento y de apreciar las ventajas de 
una asociación que no excluye la autonomía.

Completo el fondo de reserva, se hace de lo que 
sobra un dividendo, con lo que se amortiza el ca
pital y el trabajo»

Estos Bancos empezaron su existencia con la I 
responsabilidad solidaria absoluta de todos los 1 
socios ; pero los sucesos de Inglaterra hicieron 
pensar en la necesidad de limitar aquella respon
sabilidad, y es ya ñoy corriente el principio con
trario, ó á lo menos el de que^ sea potestativo en 
los fundadores de esta clase Sociedades acep
tar la responsabilidad absoluta ó la limitada. En 
este último caso, es indispensable que los Esta
tutos sociales fijen la suma suplementaria por 
lo que pueden ser demandados los socios, si fue
se preciso ; si bien para llegar á este extremo 
hace falta tener agotados, no solamente el impor
te de todas las acciones, sino además el de las re
servas, el de las cauciones recíprocas y el de las 
garantías individuales.

Cajas Raiffeisen.~~^Interesantes instituciones 
de beneficencia y patrocinio, por lo que merecen 
figurar entre las obras pías. N,o tienen capital pro
pio, y se constituyen por personas responsables 
solidariamente, de las cuales unas poseen mu
chos bienes, otras menos y otras nada, limitadas 
á la extensión de un pueblo, del cual los más rí 
eos y caritativos van en ayuda de los agriculto
res pobres, abriéndoles la bolsa y asumiéndolos 
riesgos cuya importancia es más que natural que 
limiten aquéllos.

Los Estatutos disponen que no se persigue otra 
cosa que hacer beneficios, y por eso las modestas 
ganancias que se realizan no pertenecen á nadie 
y constituyen una reserva común é inalienable, 
especie de mano muerta que en todo caso servirá 
para formar otra Caja igual.

El objeto principal ha sido arrancar al campe
sino de las garras de la usura.

Los socios se reclutan por selección, no aporta 
nada nadie y se compromete la Caja social, soli
dariamente, sin reserva alguna para con los pres
tamistas, generalmente extraños á la Sociedad, al 
reembolso de la cantidad adelantada á ésta.

Indudablemente estos fondos se obtienen gra
cias al crédito de las personas ricas del grupo, las 
cuales, por correr solas el riesgo, tienen el mayor 
interés en limitar su extensión.

La prudencia en los préstamos se impone y se 
observa hasta el punto de que las pérdidas son 
excesivamente raras, siendo consecuencia que 
esos socios ricos sean los que manejen la Socie
dad, 5^ por lo mismo ni quieren ni deben compro
meter sus patrimonios en operaciones que nin
gún provecho les produce.

No hacen, por tanto, anticipos más que con 
perfecto conocimiento de causa, y en consecuen
cia, no salvan de la explotación del hombre por 
el hombre sino á sus clientes más sólidos.

Los gerentes, pues, tienen Completa omnipo
tencia en materia de préstamos.

Hay en esto una especie de socialismo por arri
ba, que Alemania se ha apresurado á proteger, 
concediendo subvenciones.

Los préstamos que estas Cajas hacen á sus so
cios sou reembolsables á tres ó seis meses, en ge
neral, y los que aquéllos toman son á vencimien
tos variables y largos, como máximos hasta diez 
años.

Cuando llega una crisis ó paralización de ne
gocios agrícolas, los gerentes de estas Cajas tie
nen derecho á recoger los préstamos hechos á sus 
socios, sin más que un aviso con cuatro semanns 
de anticipación, al cabo de las cuales vence el 
plazo de aquéllos, siquiera estuviesen hechos por 
seis meses. En suma : en tales casos, más que prés
tamos, las Cajas hacen anticipos á título precario, 
respondiendo una vez más á la índole y esencia 
de la idea que las da origen.

El tesorero tiene suelde, y los préstamos se ha
cen constantemente al 7 por 100. Hasta que se 
completa el fondo de reserva no se hace dividendo

Ea Solidaridad es absoluta é ilimitada 
en Alemania.

Estas son las instituciones del crédito popular, 
incluyendo bajo esa denominación el de la agri
cultura, que rigen en Alemania; y á creer á 
Hiernane, esas mismas próximamente existen en

Austria-Húngría, si bien la ley vigente autoriza 
los dos sistemas, de responsabilidad ilimitada y 
responsabilidad limitada, aunque los escritores 
de mayor autoridad en la materia sostienen que 
la responsabilidad de los socios en caso de limi
tación, debería ascender, por lo menos, al quín
tuplo del valor de sus acciones.

En Italia introdujo el crédito popular Luis 
Luzzatti, discípulo de Schulze, aunque con al
gunas modificaciones que, en su caso, merece
rían estudio detenido, bastando á mi intento 
hacer constar que los Bancos italianos están re
gidos por la forma anónima, siendo las acciones 
que representan el capital activo de aquéllos 
transmisibles, previo acuerdo que lo autorice del 
Consejo de administración, y no alcanzando 
la responsabilidad de los accionistas , por re
gla general, más allá del valor representa
do por sus títulos. Estos no pueden valer 
más de 100 liras y ningún socicr puede tener más 
de 5.000 en acciones, lo que no excluye de ningu
na manera los depósitos bajo otra forma.

Sobre la base de los Bancos Schulze-Delitzsch, 
Bélgica ha establecido su crédito popular ; y aun
que ha introducido algunas modificaciones en 
sus organismos, las considero, sin embargo, me
nos importantes que las realizadas por Luzzatti.

En Suiza existen también Bancos populares, 
organizados sobre la base de los alemanes, si 
bien, generalmente, la responsabilidad es limita
da á la importancia de la aportación social de cada 
uno, bajo la denominación de Cajas de Ahorros; 
pero haciendo los oficios de instituciones de cré
dito popular, porque en vez de confiar sus depó
sitos al Estado, como en Francia é Inglaterra, 
los emplean en préstamos diversos con hipotecas, 
pignoraciones de títulos ú otra buena garantía.

Preocupado el Gobierno del vecino reino por
tugués del estado precario de aquella agricultura, 
pensó establecer en su nación el crédito agrícola, 
presentando á las Cámaras un proyecto de ley, 
que, entre otras cosas, trataba del crédito agrí
cola.

Disponía ese proyecto que en todas las oficinas 
de repartimiento y recaudación de contribucio
nes se crease una sección de crédito rural, cuya 
administración y gerencia estaría á cargo del je
fe de aquéllas.

Esta sección prestaría á los propietarios rura
les el dinero que necesitasen para el mejoramien
to de sus tierras y cultivos al interés del 2 y 1/2 
por 100 anual. Los préstamos deberían amorti
zarse por cantidades que no fuesen inferiores á 
la vigésima parte del total.

Constituirían las garantías de los préstamos las 
propiedades rurales que estuviesen debidamente 
registradas, hasta el 50 por 100 del valor que tu
vieran reconocido en el registro judicial, ú otro 
género de fianza en idénticas condiciones.

El total de los préstamos en cada Concejo no 
excedería del tercio de la contribución rural que 
se recaudase anualmente, debiendo ser extingui
do este total en el transcurso de diez años, y sien
do, por tanto, el préstamo hecho por la oficina de 
reparto y cobranza de la contribución en cada uno 
de los primeros diez años el 1,30 de la misma.

Al cabo» de los diez años, se seguirían haciendo 
los préstamos de los primeros, ya amortizados.

Para la cobranza de los intereses y capital an
ticipado, se seguirían los mismos trámites que 
para la de las contribuciones.

Siendo el Capital medio superior al que el cré
dito podía proporcionar, se satisfarían, en primer 

íntegramente los pedidos inferiores á 
100.000 reis (ó sean 500 pesetas aproximadamen
te), procediéndose al prorrateo entre los demás.

Autorizaba también el proyecto á las Cofra
días y Hermandades para vender el tercio de sus 
Capitales, para aplicarlo al crédito rural, y á con- 
tinuacióíj añadió :

® Las fincas que por debitos á la Hacienda hu
biesen sido adjudicadas al Estado, no retraídas 
por sue antiguos dueños en el plazo de diez años,

entrarían á constituir capital para las Cajas del 
crédito rural. »

En Francia... ¿quién no cono(íe la ley del 84 
sobre Sindicatos profesionales, y la ley Méline del 
94 sobre la creación de Sociedades de crédito 
agrícola ?

Sin duda, á impulsos de la corriente que estos 
organismos del crédito han determinado en todas 
partes, se ha dejado conocer entre nosotros una 
tendencia, respetable por la autoridad de sus man
tenedores , que consiste en pretender que con 
el caudal de los Pósitos y cualesquiera otros, ó re
fundiendo aquéllos, se creen Bancos agrícolas 
provinciales ó regionales.

No creo, sin embargo, y dicho sea sin molestia 
para nadie, que tal propósito entrañe Una solu
ción al tema que aquí estudiamos, y que he de 
desenvolver en artículos sucesivos, pues la exten
sión dada á éste no permite hoy otra cosa y la ma
teria es larga y digna de ser estudiada en todos sü8 
aspectos y condiciones.

Trifino GAMAZO.
Diputado á Cortes y agricultor,

Del crédito agrícola
Sr. D. Juan Francisco Gascón^

Mi distinguido amigo: Me pregunta Usted 
mi opinión sobre el crédito agrícola, y la ver- 

punto ese en que con especialidad 
me haya fijado en las frecuentes excursiones 
y que por el campo de la economía 
política he hecho. Soy de un pueblo, Bilbao 
mercantil e industrial, donde la agricultura 
poco ó nada significa, y sólo, desde que hace 
diezanos vine á esta Salamanca, me he ocupa
do alguna que otra vez en ilustrar lo que en 
libros de economía he leído con lo que veo 
aquí, en torno mío, en la vida económica de 
esta regi(5n agrícola. No hace mucho empren
dí cierta información para comprobar las doc
trinas de Lona en su hermosa obra La costi- 
tuzione económica odierna, acerca del crecien
te valor de las tierras, cuyo precio sube en 
mucha mayor proporción que las rentas, in
movilizando inmensos capitales, con lo que se 
logra, dice Loria, hacer inaccesible la tierra 
al simple labrador, al rentero.

Predomina la ganadería sobre la labranza 
en esta región, en cuanto yo conozco, y tanto 
labradores como ganaderos pueden ejercer su 
industria sobre tierras propias ó sobre tierras 
ajenas que á renta lleven. Estos últimos los 

suelen ser los más necesitados de 
credito, por lo que creo muy acertado lo que 
nos dice el Sr. Costa en su nutrido artículo 
Una impresión sobre el proyecto de crédito aori- 
eoía (en el núm. 30 de la Revista Política u 
Parlamentaria}, tomada de La Liga Agraria 
• ^9^.® esperar más de los préstamo^ 
individuales, y que á éstos principalmente ha

1 V iniciativas y providencias
el Estado».

Siempre me ha llamado la atención que 
siendo como son los usureros objeto de toda 
clase de vituperios retóricos y de hostiles de
clamaciones más ó menos literarias, no se les 
profesa en realitiad en los pueblos verdadero 
odio, ni se les mira con ojeriza mientras de lo 
estrictamente legal no se extralimiten. Los 
casos que conozco de abierta hostilidad hacia 
ellos entre los que cuento uno reciente, en 
que.mataron en un pueblo á uno de esos des
gañifa pobres—son casos en que el usurero 
llevaba á cabo verdaderas estafas. Cuando de 
los excesos de algún usurero he hablado entre 
labradores de pueblo, les he oído decir-—Y 

de apuro, ¿á quién acudimos?
# subsiste porque cumple una

u • ^®®®^vudero que recoge en años 
de abundancia lo que sobra para subvenir á 
los años de escasez. Es la misma función del 
acaparador de granos, que es otra especie de 
usurero. Los pósitos medianamente le sustitu* 
yen en ^i función; no pocos pueblos so los 
comen, Dios sabe cómo. Parece que no subsis* 
ten, como tantes otras cosas en España, más 
que para justificar unos cuantos sueldos: la 
función es para el órgano.

Hay aquí y allí instituciones que tienden á 
eliminar al Usurero rural, pero por úna ú otra
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2 La lÁga Ajarla
razón no dan todo el resultado que de ellas 
debía esperarse. En esta ciudad de Salanian- I 
ca existe la Caja de Crespo-Rascón para prés
tamos á labradores pobres, Caja á que se hizo 
cruda guerra, pero según tengo entendido, la I 
brevedad de los plazos y los gastos de escri
tura empecen no poco sus beneficios. 1

La movilización de la propiedad es una de 
' las cosas que más contribuyen al progreso de 
los pueblos, libertando al hombre del terruño, 
haciéndole dueño y no esclavo de él. La ley 
Torrens ha sido uno de los pasos más gigan
tescos que en el progreso de la economía se 
han dado. Solo los reaccionarios, los verdade
ros y más hondos reaccionarios—ya que de ! 
reacción se habla ahora tanto,—sólo los reac- 
-cionarios de verdad preconizan la vuelta á 
instituciones que tendían á inmovilizar la tie
rra. El derecho de propiedad no es mueble ni 
inmueble, séalo ó no el objeto sobre que aquel 
derecho se ejerce. El tránsito de los títulos 
personales á los reales, marcaría un enorme 
paso en nuestro progreso. Y á tales mudan
zas creo nos prepara el crédito agrícola.

Se ha exagerado mucho últimamente la po
breza de nuestro suelo, que es mucho menor 
que la pobreza de nuestra alma, y se repite 
mucho que estamos atrasados en técnica agrú 
cola, cuando la raíz de nuestro atraso en agri
cultura en lo económico radica. Abrigo la pro

segundo enemigo, ya las pueden adquirir los Bancos, 
Sindicatos ó Sociedailes locales encargadas de auxi
liar á la clase agrícola, y arrendarlas ó venderlas por 
su coste. . . 1 1A los propietarios y labradores principales no les 
hace falta el crédito agrícola. Ya se lo buscaran si lo 
necesitan. La necesidad está en los medianos y en los 
pequeños, que no pueden ni saben bus(íarlo, ni se lo 
reconocen los particulares, como es lógico.

Me atrevo á suponer que hay agricultores con 
prepiedaies extensas y dinero sobrado que no se 
atreven á emplearlo en mejorar sus fincas y ensan
char los cultivos, por miedo á los tres enemigos di 
chos y otros que no se ocultan a los labradores expey 

i rimentados. Ureo que en esta opinión abundará mi 
distinguido amigo el señor Marques de Gasa Bache 
co, que conoce el asunto muy bien y se codea á diario 

I con los colonos y pequeños y medianos agricultores.
I Su opinión es muy autorizada.
I Siendo el crédito agrícola personal, no puede pen- 
1 sarse en él porque la desconfianza está en todos, y 
I por desgracia muy justificada.
I Gorrija usted ó reforme estos pensamientos, hijos 
I de la lucha y los descalabros, y sin tiempo para mas, 
1 me repito de usted afectísimo amigo seguro servi

dor q. b. s. m.,
José Gosti y Mohedano,

I Agricultor y ganadero.

nardo y nuestro común amigo el del Retamoso, 
que ha sabido herir en la yema, como vulgarmente 
se dice.

Yo creo que las leyes naturales, en el orden eco
nómico, son solidarias con las del orden moral y el 
físico en cuanto no pueden esforzarse artificialmente 
por la voluntad humana para que produzcan electos 
distintos de los que deben producir, dadas las causas 
de orden fatal que concurren al proceso de dichas

funda convicción do que el atraso de nuestros 
labradores es de origen económico. Cuando 
me dicen que no cabe aplicar á estos terrenos I 
tal ó cual máquina, suelo contestar: «Puede I 
decirse de cualquier miáquina es aplicable á 
cualquier terreno, ó poco menos; la cuestión 
es si trae ó no cuenta el aplicarla. Nadie _ad- 
qaiere una máquina mientras no le ahorre jor
nales; donde estos son baratos, como aquí su- I 
cede, aquella es cara. 2V brazos baratos, ma- t 
quinaria cara, y viceversa. Por hacer, puede 
hacerse casi todo; es cuestión de dinero.»

Hablábale un día á un labrador de ciertas 
mejoras y me contestó: «Eso está muy bien; 1 
pero con ellas mejoro la finca en un 50 
por 100, y cuando espiro el plazo del contrato 
de arrendamiento, como vale la finca una mi
tad más, me sube el amo la renta y he traba
jado para él». Con plazos de arrendamiento I 
tan cortos como los que aquí se acostumbran 
tiene que suceder eso.

A todo ello espero subvendría el crédito 
agrícola bien establecido.

Dice el Sr. Costa en el artículo citado: «El 
problema de los Bancos agrícolas es, como 
todos, orgánico, y en España le es adverso el 
medio, lo mismo el físico que él espiritual. 
Cada una de las reformas que España necesita 
para reconstituirse y europeizarse se ha de 
dar en función de todas las demás, y sólo 
logradas éstas so habrá logrado juntamente 
aquélla. Por esto la reforma tiene que ser, en 
todos los órdenes, simultánea. Rinden poco

Un medio se propone para haciendo uso de la au
torización á que se refiere el art. 22, lograr un favo
rable resultado: es este medio el despojar en lo mas 
posible las leyes hipotecarias de su carácter fiscal, 
y fuerza de facilitar con exenciones parciales o 
totales de timbre ó impuestos de derechos reales la 
(xmstitución de los títulos de propiedad.

Aun con las franquicias y condiciones dichas tro- 
pezaríase con el grave inconveniente de la ,incuria, 
mejor del miedo, que el papel sellado inspira á los 
pequeños propietarios, que es á quienes, en primer 
término, debe favorecerse por ser los más necesita-

vencia ; y si la segunda, será preciso que la cosa 
tenga valor seguro y de fácil cambio, sin inirar si es 
finca rústica ó urbana, si fruto o prenda, o cosa, en 
fin, de mar ó tierra. , , , j-

Un trillo, un arado ú otra prenda del preciólo agrí
cola, tiene ante el crédito la misma significación 
que una manta, una mesa ú otra prenda del predio 
urbano, como el fruto pendiente de un naranjo tie
ne ante el crédito el mismo valor que el sueldo pen
diente de la nómina de un empleado ; no hay, pues, 
crédito agrícola, como no lo hay comercial, minero, 
marino, ni de ninguna de las fuentes de la pro duc-Vana quimera seria en el legislador dictar dispo

siciones para impedir los cambios de temperatura 
como medio de librar al desnudo de los rigores del 
frío y tiene que limitar su acción á dar abrigo en los 
asilos de beneficencia á aquellos desdichados que la 
caridad privada abandona. Vana quimera sería tam
bién dictar leyes para excitar á esa misma caridad 
privada á remediar la pobreza y la miseria, y por esa 
misma razón se han creado dichos establecimientos; 
utópica aspiración sería la del legislador que, con 
preceptos de Graceta, quisiera poner precio fijo á las 
cosas del comercio humano y atajar los efectos de la 
ley de la oferta y la demanda, y tiene que limitar su 
acción á dictar disposiciones proteccionistas ó libre 
cambistas como medio de encarecer ó abaratar aque 
lias cosas. Y como en vano sería que el actual minis
tro de Hacienda quisiera, por medio de una ley, ni
velar el valor de nuestro dinero con el de otras na
ciones de hacienda más floreciente y aumentar nues
tro crédito nacional, en vano es también legislar, 
para hacer crecer él crédito de determinada clase so- 
cml y querer facilitarle, por organismos y procedi
mientos más ó menos viables, el modo de inspirar 
confianza á los tenedores del capital, dinero ó especie 
para llevar á cabo las operaciones de préstamo.

En mi concepto, la acción tutelar del Estado no 
puede ejercerse más que de un modo con resultados 
práctic >s y positivos para lograr el fin que noble
mente persigue el Ministro de Agricultura. Y puesto 
que todos admitimos que la mutualidad y la asocia
ción son los únicos medios de cortar la usura y de 
que los asociados se remedien mutuamente en sus 
necesidades de un modo proporcionado á la fortuna 
y crédito de cada uno, á juicio de la Junta directiva 
de la Asociación, déuse leyes que estimulen a la for 
mación de estas Sociedades dictando los Estatutos 
por que deben regirse y concédanse premios á aque- 
llas que acrediten la más estricta observancia de 
ellos y la realización de todos los préstamos que en 
justicia se soliciten por los asociados, cuya inversión 
será vigilada por la Junta directiva, y cuya solven
cia á ésta incumbe realizar.

Si el crédito no puede desenvolverse mas que por 
el conocimiento y apreciación que el prestamista hace 
de las condiciones de solvencia dú propietario, na
die podrá hacer que cada uno tenga el crédito que 
debe tener más que la representación de la colectivi
dad, que es la que puede ser conocedora de las cir
cunstancias de cada asociado.

Concélase el carácter de documento publico para 
los elect B de la inscripción e i el Registro de la Pro
piedad, para constituir hipoteca libre de Derechos 
reales á las certificaciones que libren los Presidentes 
ó Secretarios de aquellas sociedades en que se acre 
dite la petición de préstamo de un asociado á la Jun
ta directiva. En una palabra: si la mutualidad y la 
asociación son los únicos medios humanamente prác
ticos de remediarse, y si esta mutualidad tiene que 
ser forzosamente espontánea y no impuesta por la 
ley, que las leyes se estiniulen por medios indirec
tos, concedienQO privilegios á esas sociedades y sus

I miembros, sin olvidar la más dura sanción para la 
conducta malversadora de sus administradores.

Pero ni nuestro Erario está en condiciones de con
ceder premios que le resulten onerosos y le priven 
de sus ingresos, ni la escasa instrucción de esas cla
ses más necesitadas del Gredito a^^rícola les pernaite

I asociarse para fines de tan difícil realización si no 
toma la iniciativa en cada localidad alguna persona 
de aquellas á quienes afecta la solución del proble
ma Y volvamos á lo de la caridad, que en este caso 
pudiera llamarse con más propiedad virtud cívica, y 
que pudiera tener lugar en casos y localidades deter 
minadas pero que no se puede tener derecho á espe 

explotados por la masa. 1 rar por nadie que esos casos aislados pudieran traer
Y á este propósito recordaré un sucedido: Residía aparejada la solución general del problema.^

en una importante villa, y deseoso de hacer algo prác Para concluir, amigo Gascoh: Yo declaro ingenua- 
tico conseguí fundar una Asociación mutua local mente que si el proyecto del br. ban(íhez loca llega
para el seguro del ganado de labor entre los mismos á ser ley, seguirán las cosas en el mism() estado quehoy se encuentran, y el pequeño agricultor seguirá 

Funcionó la Sociedad; se cobró el primer dividendo siendo victima de su ignorancia de su inercia y de 
del 5 por 100 del capital asegurado para fondo pre- su pobreza. , ,
ventivo; se pagaron hasta 12 caballerías fenecidas y Que el Estado le instruya, le estimule á la asocia- 
tuvimos que disolver la Sociedad más que á paso. ción y le alivie de tan pesadas cargas como sobre el

¿Y por qué? -se dirá. , pesan, que son los medios de fomentar su riqueza y
Pues porque hubo quien mató una caballería que por ende su crédito.

no le gustaba, para comprar otra con la indemniza- Fernando DE Llera X Eraso
ción, y porque alguien que cobro siniestro se negó i Abogado, agricultor y ganadero,
después á pagar, cuando llegó el momento de indem
nizar á otro, habiendo necesidad de llevarlo al Tri

Crédito agrícola
¿Puede haberlo?

Me pide usted, amigo Gascón, unas cuartillas en 
la información que á este objeto ha abierto en La 
Liga Agraria.

He rehusado dar mi opinión en el asunto, porque 
no participo de los optimismos de muchos de los in
formantes. Me precio de conocer la masa agrícola por 
mi larga convivencia con ella, y creo que no hay to
davía tempero para que la semilla germine.

Gomo me apremia usted para darla,, las crudezas 
que diga, espero se me perdonen en aras de los ser
vicios que tengo prestados.

Y con esta aclaración y este ruego por exordio, en
tro en materia.

■ ■ ■ • *

Entiendo indispensable para el arraigo del Crédito 
agrícola, tres factores: espíritu de asociación en la 
población rural; movilización dé la propiedad inmue- 

I ble, mediante signos representativos de su valor; re 
forma inmediata y radical de la Ley Hipotecaria y 
del Impuesto del Timbre.

*I * *

las tierras porque es caro el capital, y es caro 
el capital porque las tierras son poco produc
tivas.^) Acertadísimo me parece todo esto, me
nos la afirmación última en su segunda parte:

Para que la Asociación agrícola arraigue, çomo 
avanzada del crédito, precisa una educación social en 
los labradores, que generalmente no existe. !

Los que hemos vivido muchos años en pueblo, ve
mos lo que éstos dan de sí.

Salvo honrosas y no muy numerosas excepciones, 
hay dos categorías de habitantes: los que dirigm y 
mangonean y los que son dirigidos.

La-t dos son à cual peor.
La primera, pretenciosa é intrigante, vive enfras

cada en la política menuda local, practicando la 11a- 
¡ mada de marti'lo n yanq »e, sin mira más levantada ni 

más elevado propósito que desdichados bizantinis- 
mos, bajas envidias y aniquilamiento del contrario.

Sus predilecciones están por la mañana, en laSe- 
I cretaria, los que mandan; en alguna rebotica o en 

alguna tienda los que aspiran á mandar. Por la tarde, 
en los naipes, en alguna zarata ó en alguna me
rienda. ...Los dirigidos, yacen en la más supina ignorancia y 
hasta en el alarde de la barbarie. Sus excusas por 
actos incorrectos es el consabido «Ya ve usted, como 
o o sabemos...'» Lo que no saben es ladrar, si no les 
conviene.

Al lado del montón aparecen algunos hombres de 
buena voluntad y elevados propósitos, que resultan

do que sea caro el capital porque las tierras 
son poco productivas.

No; es caro el capital porque las tierras, 
poco productivas y todo, son caras porque . 
hay una enormidad de capital inmovilizado 
en tierras y en espera de ellas. El bello ideal 
de los capitalistas de esta región es ir acumu
lando intereses, formar nuevos capitales y 
adquirir luego con ellos dehesas á precios 
subidísimos, capitalizadas hasta al 3 y al 2 li2 
por 100, y aun á tipo más bajo. Entierran ca
pitales en el Banco en espera de tierras que 
comprar, y, en tanto, el simple labrador tiene 
que pagar intereses subidísimos cuando nece
site de algún capitalino con que trabajar la 
tierra que á tan ínfimo tipo se vendo y que tan 
cara vale. Por ser, pues, cara la tierra es caro 
el capital y menguado el salario agrícola.

Promover el crédito agrícola habrá de sig
nificar, por lo tanto, un golpe rudo á esa eco
nomía de inmovilización que nos está carco
miendo. El crédito, que es lo más móvil, lo 
más espiritual, lo más flúido que existe, es el 

¿remedió n las funestas consecuencias de ese 
bárbaro derecho quisitario de los amos de tie
rras que, al inmovilizar la propiedad rural, 
adscribe al siervo á la gleba; de ese derecho 
que es lo más innoble, lo más material, lo más

banal,
■¿E3 posible que la gente altraista que se pone al 

frente de estas mejoras, luche así por amor al pró 
jimo? - ..31Paes bien; el crédito agrícola, bien sea imitando al 
crédito Schultze, Delistche, ó bien al de Luzzatti, en 
mi sentir ha de tener por baso la solidaridad del sis
tema; Raiífai en. ,

Para ello precisa una clase agrícola educada, ya 
que no culta, y que, adquiriendo con la educación 
sentimientos generosos, acepte la solidaridad dé un 
crédito con su convecino, apoyándose mutuamente, 
pero siendo á la vez fiscales mutuos de sus virtudes 
de ahorro y trabajo.

*
* *

Quien tiene títulos fiduciarios del Estado indus
triales, de minas ó de ferrocarriles por la pign()ra- 
ción ó el aval, tiene dinero. Sí presenta un negocio óque es lU mas IIIUVUIO, íM mcio *----- Uiun U ei avai, tiono uxu^xm. y . .

. sólido (en el peor sentido de esta palabra) que una necesidad y lo atiende ó 1 ; socorre.
' Onio-n lipriA Tinp.as. ATI p.nalouiera (te 1

existe.
Miguel de Unamuno.

Destruir antes de ejecutar

J<4I j — ------------ - -

Quien tiene fincas, en cualquiera de los dos casos, 
se muere de asco ó de hambre.

La industria agrícola emplea dos clases de capita
les: el inmueble, representado por el fundo, y el de 
explotación, por los aperos ganados, semovientes y

Córdoba 37 de Enero de 1901.
Sr. D. Juan Eranciscí Gascón.

' ' Muy señor mío y distinguido amigo: Me pregunta 
. usted qué me ha parecido el número de La Liga 

Agraria del 23, que por entero dedica á la informa
ción del crédito agrícola, y me pide mi opinión.

Yo que no soy más que un labrador práctico, pue
do decir poco y lo expondré por complacerle.

El número del periódico resulta magnifico. A mi 
juicio basta con los luminosos informes de los seño
res D T Gamazo, Conde de San Bernardo y D. Ma
nuel Casado, que lo abarcan todo para orientar al 
ministro Sr. Sánchez de Toca y á la opinión sensata 
sobre lo que puede hacerse y más conviene.

Los labradores tenemos, en general, tres enemigos, 
que es indispensable destruir antes de ejecutar me
leras generales, porque oponen a todo progreso 
nroíesional y económico. Estos son: a polU'ca, la tg- 

.no'anci ge' egoismo. Mientras estes subsistan no 
hay asociación posible, y sin esta no puede haber 
bien general. Los dos primeros enemigos están en 
manos de los Gobiernos. El tercero es consecuencia 
de los dos primeros. Libres de esas trabas, ya se pue
de intentar con éxito cuanto se quiera. Por esas cau
sas no llenaron los f ósitos sus fines.

En estas opiniones abundan los hombres más emi
nentes. El Sr. Moret decía en el Congreso el ano 
1888 en un discurso tan elocuente como todos los 
suyos: <E1 labrador de hoy vive peor que el esclavo 
de la gleba. El Estado no llega á el sino en forma (le 
recaudador, de sargento y de candidato, para tomarle 
su dinero, llevarle sus hijvs y quit >rle su tranq^t i- 
d ’d »Ÿ tenía mucha razón. Lo sé por triste experien 
cia Después de vivir en el campo veinticinco años, 
casi do continuo, al frente de mis colonias, y gastar 
en las mejoras de ellas más de trescientas mil pese
tas me fueron caducados los derechos de co.oniza 
ció’n moral, á raíz de unas reñidas elecciones en que 
salió derrotado el candidato oficial. Sería casuali
dad Desde entonces miro mis campos con pena y re
lativa indiferencia, y á los labradores, como decía el 
Sr. Moret, como esclavos. . ... , .

Guando los labradores esten libres de esos tres 
enemigos capitales, ya se les puede auxiliar con éxi- 
tœ Pero entonces no hay que darles dinero, que no 
invertirán con acieito. Lo mejor será darles semülas, 

garantizados, g á lo sumo el dinero necesario 
para la recolección. pero en vísperas de esta.

No conviene facilitarles máquinas, porque no las 
-sabemos aplicar con éxito, y porque en esto hay mu
chísimo de circunstancial, como lo prueba el hecho, 
entre otros, de haberse arruinado en pooos tóos una 
explotación agrícola emprendida el valle de Al
cudia. á raíz de su enajenación por el Estado, dirigi
da por inaeníe r)s a e.mwes. bin comentarios.

Cuando haya campos de experimenución agrícolas 
en todas las provincias y zonas imjaortantes, donde el 
labrador aprenda prácticamente, destruyendo así su

ción ni riqueza.
Por estas razones debe desterrarse para siempre 

la expresión crédito agrícola, porque no existe, no 
puede existir, porque no sirve más que paja que 
subsista el error y la preocupación social, funesta 
por mil conceptos, de que la clase agricultora no 
ofrece garantía ó no tiene crédito, que tocio es 
igual, y los hombres de Estado y publicistas siguen 
quebrándose la cabeza y discurriendo planes, for
mas y procedimientos para poner en practica un 
imposible, un error del concepto del credito.

Los agricultores no quieren ya que se les ñable 
del crédito agrícola, convencidos de que todo el 
mundo lo ofrece y nadie ha podido darlo ; lo que ne
cesitan es dinero á poco interés y largo plazo, lo 
que se consigue dentro de las leyes actuales, y sin 
esperar á descubrir mundos nuevos con la hipoteca ; 
pero en España se ha concedido en infausta hora el 
privilegio de la emisión de cédulas al Banco Hipo-
t/GCa/TlO

Si los sabios letrados que formularon el brillante 
informe sobre la vigente Ley Hipotecíaria hubieran 
presumido que se iba á otorgar el privilegio exclu
sivo que se ha otorgado, no hubieran seguramente 
consagrado á su obra tanto estudio, tanto amor y 
tanto esmero ; un privilegio de esa índole en los 
tiempos modernos es un signo de barbarie, un haz 
de leña seca lanzado al fuego del socialismo, una 
trasgresión cometida en la fortuna publica en favor 
de un grupo de hombres de influencia.

La ley que concede el privilegio parece que, te
merosa, vaciló al ser dictada y consigna como pro
testa de su acto la expresión condicional « en tanto

dos de favor. , • iDesde luego, cuanto tienda á movilizar la propie
dad como garantía de crédito y á dar facilidades al 
otorgamiento de éste, no puede menos de ser acogi
do con simpatía, y así lo deben acoger las Cortes, 
mostrando esa simpatía al proyecto con el propósito 
decidido de darles las mayores perfecciones, discu
tiéndolo sin apasionamientos y con elevación de 
miras.

La autorización del art. 22 da amplio margen para 
lograr que sean eficaces las medidas que se adopten 
para hacer posibles las cédulas titulares; pero es muy 
de temer que al hacerse uso de la autorización se 
tropiece con los eternos obstáculos de la fiscalización

i hacendaría, y en tal caso, la iniciativa resulUría es
téril y el nuevo medio de garantir el crédito terri 
tori al se haría impracticable.

El asunto es de un interés extraordinario, y ante 
I sus positivas ventajas y sus resultados probables, 
1 debe ceder todo razonamiento fis(íal, pues que á la 
I postre, con perfeccionar la titulación nada pierde el 
I Tesoro, sino que á la larga ha de resultar beneficia 
I do trayendo á la titulación mucho que hoy está ocul- 
I to y que no contribuye á las cargas de la nación.
I Uno DE allá abajo.

que las Cortes no dispongan otra cosa». I
Pues bien ; las Cortes deben disponer otra cosa : 1 

si no revocar el privilegio, porque no es preciso lie- 1 
gar á tan radical extremo, al menos autorizar la 1 
libre institución de Bancos que operen sobre hipo- | 
tecas de pequeño importe y corto plazo hasta 50.000 I 
pesetas, y quince años como máximo, porque los agri
cultores en general, no necesitan mayores sumas I 
para el mejoramiento de sus fincas y perfección de | 
sus cultivos y ganados, dejando, por supuesto, que I 
estos Bancos, bajo el amparo del Código de Comer- I 
ció, efectuaran toda clase de operaciones propias de I 
las instituciones bancarias, con exclusión sólo del | 
papel moneda ó billetes de Banco. I

Puede objetarse que las pequeñas hipotecas tam
bién las admite el Banco ‘Hipotecario actual, pero 
conviene saber la dificultad que ofrecen para el mo
desto propietario por lo costosa que es la operación 
y el largo tiempo que tarda en realizarse, verificán
dose en la práctica que, ó no les conviene obtener 
el crédito, ó lo consiguen tarde y fuera de ocasión.

Cuando estos Bancos estén establecidos en pro
vincias, todas las operaciones se verificarán más rá
pida y económicamente, y el solicitante obtendrá su 
pequeño crédito en tiempo oportuno, y como los con
sejeros serán propietarios de la localidad donde todo 
el mundo se conoce y se puede apreciar los grados 
de solvencia que merezca cada solicitante, con el be
neficio de las cédulas, cuentas corrientes, etc., se lle
gará á la concesión de créditos comunes y el agri
cultor tendría recursos humanos para las faenas de 
cultivo, recolección y crianza de sus ganado^ librán
dose de las garras voraces de la usura y de la protec
ción de los despiertos acaparadores que tan pingües 
negocios realizan con la naranja en flor, con el corcho 
sin formas, con el azafrán en cebolla, con la fresa al 
nacer y otra porción de matérias y artículos del pre
dio agrícola, que aun cuando no tienen valor para

El Grédito Agricola y el Banco Hipotecario
al EXCMO. sr. D. GERMÁN GAMAZ0

Mientras los economistas y hombres de letras, con 
el mejor de los deseos, andan disertando de palabra 
y por escrito sobre el histórico problema del cré
dito agrícola, sin haber logrado la deseada y mil 
veces predicha solución al planteamiento de tan so
brenatural panacea, el Banco Hipotecario Español, 
pletórico y feliz, sigue disfrutando su privilegio ex
clusivo de emisión de cédulas, y seguramente pi
diendo á Dios que las cosas sigan como están, y los 
agricultores, héroes de este poema, en el peor de 
los mundos viven sin poder conseguir quien les tien
da una mano (le auxilio fuera de la usura despia-

Una ó varias malas cosechas cercenan el ultimo, y 
obligan á usar el crédito. La forma práctica para el 
uso entendemos sea la cédula hipotecaria del fundo 
inmueble y el lüarrant pignoraticio ó de aval, en co 
séchas y ganados. . . , , .

La primera, para el crédito territorial deja como , 
prenda pretoria el fundo al prestamista, con la garan
tía solidaria de otros asociados que obran como se
gunda garantía.

Estos préstamos son para más de un año. El wa- 
r ant es la basó del Crédito agrícola, propiamente di
cho. Lo representa un certificado del Juzgado, auto
rizado como garantía, por dos asociados, que por so
lidaridad se hacen subsidiarios, y la píSliza de segu
ro temporal sobre las cosechas, especies ó ganado 
asegurado. El crédito al warrant concedido no puede 
ser por más de ün año.

Así la cédula como el, warrant son signos de trami 
tación económica y sencilla. . • i j

¿Pero pueden existir con la ley Hipotecaria, la de 
Derechos reales y la del Timbre?

* 
; * *

La mayor parte de los pequeños propietarios no 
tienen su propiedad en titulación corriente, y hacen 
'^^Toda trasmisión supone timbre y gastos con el No
tario; timbre y gastos en la liquidación de Derechos 
reales; timbre y gastos en la inscripción hipotecaria.

Este calvario y este saqueo no hay quien lo evite. 
Su existencia es la negación del crédito agrícola..

Preci a la desaparición de tal estado de cosas, ins
tituyendo cuanto antes el catastro parcelario gráfico; 
los Juzgados municipales de carrera, asumiendo 
las atribuciones de fe pública, registro y justicia, y 
la adscripción como adjuntas á las dos primeras fun
ciones, del Alcalde y d^el cura. _ .

Mientras existan Notarios, Registradores y Liqui
da dón de Derechos reales, es pedir la luna, pedir 
crédito agrícola. . , •

A este, pues, se oponen los usurarios y el Uobier 
no: los usurarios, por no estar preparados de educa 
ción cívica para recibirlo; los Gobiernos, porque la 
Hacienda agosta todo, pero especialmente la propie
dad rural. Santiago Corella.

Observaciones discretisimas

Antes del Crédito Agrícola
Sr. D. Juan Francisco Gascón.

Mi distinguido señor: Después de conocidas las 
opiniones de personalidades tan autorizadas como las 
que en esa publicación suscriben, poco ó nada puedo 
decir sobre la materia que sea digno de atención por 
parte de los ilustrados lectores de ese periódico.

Convencido plenamente de lo necesario que es la 
implantación del Crédito Agrícola y de las inmensas 
ventajas que á los labradores reportarían, no sólo la 
gratitud de éstos merecen cuantos ásu mejoramiento 
encaminan sus estudios y trabajos, sino la de todas 

l las clases sociales de España.
Yo creo que antes de plantear el problema, debie

ra estudiarse la manera de hacer campreuder al agri
cultor las ventajas que le reportaría el cambio radi-

I cal de sistema de cultivo, darle á conocer los adelan- 
I tos hechos en aperos, máquinas, procedimiento do la- 
I bores, abonos, aprovechamiento máximo del tereno, 
I rotación conveniente de cosechas; instruirle teórica 
I y prácticamente en los principios generales de clasi- 
I ficación de terrenos, vida y desarrollo de las plantas, 

elementos de nutrición de las mismas, funciones que 
tanto la tierra como el abono y agentes atmosféricos 
desempeñan en su crecimiento y producción; demos
trarles el poder fertilizante de las diferentes mate
rias empleadas en agriculiura, ventajas que trae la 
buena selección de granos y semillas, algo de tera
péutica vegetal, patología y patogenia, nociones de 
aritmética, y, sobre todo, aficionarlos y estimularlos 
áleer.

La inmensa mayoría de nuestros agricultores (y al 
1 decir agricultores, me refiero á la masa general de 
I peq^ueños colonos y propietarios), apenas tienen idea 

de la forma de gobierno ni de la provincia en que vi-

constituir el crédito real, tienen la suficiente garan
tía para hacer ricos á los que prestan ó dan dinero 
sobre ellos.

En resumen : hay que hacer constar :
Primero. Que el crédito agrícola no existe ni pue

de existir, y el insistir sobre su planteamiento ó 
creación es ofender á la clase agricultora, acusándola 
de falta de garantía en los elementos de su produc
ción.

Segundo. Que las Cortes deben reformar el privi
legio concedido al Banco Hipotecario y autorizar la 
libre institución de sociedades de crédito con facul
tad para otorgar hipotecas máximas de 50.000 pese
tas á plazo máximo de quince años, pudiendo hacer 
las emisiones de cédulas correspondientes.

Fernando López Tuero.
Ingeniero agrónomo.

ven. Van á la capital de su partido para realizar una 
operación de préstamo usurario ó para enajenar una 
yunta obligados por la apremiante necesidad del mo
mento, y sólo conocen de nombre al Alcalde pedáneo 
y de referencia al Juez municipal y al méuico del 
Municipio.

Jamás aprenden otra cosa, ni les interesa la socie
dad, fuera de la reducidísima del pueblo ó lugar de 
su residencia.

Son inteligentes, pero también son desconfiados, y 
así como son tardos en obrar é introducir modifica
ciones en sus rutinarias costumbres, como vean re
sultados positivos en ensayos hechos por otros, pron
to siguen el ejemplo.

Así que, antes que otra cosa, precísase como más 
urgente la instrucción, tanto primaria como de prác
tica agrícola.

La instalación de campos de demostración en algu
nas provincias ha sido un excelente acuerdo, pero no 
completo.

Precísase, cuando menos, establecer uno en cada 
I provincia, y no de una hectárea, sino de ocho ó diez 

siquiera, para que los ensayos se hagan más econó- 
I micamente y los cultivos sean varios y en parcelas

Una opinión más
1 El crédito agrícola, como el crédito mercantil, como 

el industrial, como el de cualquiera otra clase de la

dada. . . .
Hora es ya de abandonar rancias ideas y cambiar 

de rumbo, siguiendo el camino abierto por la cien
cia económica actual, para llegar al terreno prác
tico, de poner á disposición de los propietarios agrí
colas el único crédito posible, el territorial, absorbido 
hoy por el Banco.

Ante la ciencia, el crédito agrícola no existe, es 
una utopia, un nombre sin sentido, imaginad() por 
los economistas antiguos, y hablar de semejante 
crédito con tanta insistencia, es tener constantemen
te formulado un anatema de descrédito y tormento 
sobre la clase agricultora, sobre la clase social que 
menos desacreditada está y más confianza merece 
por su vida de trabajo.

En efecto, sólo existen dos clases de crédito: el 
crédito real y el crédito personal; el primero se funda 
en las garantías personales, el segundo sobre la hon
radez y la solvencia ; pero como el crédito real es 
mueble é inmueble, de aquí han surgido los nombres 
de Crédito comercial, crédito industrial, urbano, 
agrícola, etc., cuyos nombres son inexactos, no tie
nen importancia alguna bajo el punto de vista eco- 
nómicío y carecen de significación práctica de toda 
especie.

Las garantías del crédito son fiduciarias, es decir, 
basadas en la confianza (billetes al portador, cartas 
de pago, letras de cambio, pagarés, etc.), ó son rea
les; esto es, fundadas sobre cosas que tienen valor.

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Querido amiga: Tiene usted á bien honrarme al so

licitar mi opinión sobre el eré lito agrícola y el pro
vecto aue acerca de este asunto ha llevado a las Gor
tes el Sr. Sánchez Toca, y à la verdad, que poco nue 
vo podré yo decir después de haber leído en La li
ga Agraria las autorizadísimas de personas tan 
competentes, y en particular el conde de San Her-

(como las propiedades rústicas y urbanas dadas con 
hipoteca, títulos de deuda, cupones, acciones, obli
gaciones, prendas, frutos, etc.), todo esto no son 
más que signos representativos de riqueza que se 
llaman instrumentos .de crédito, y al darles movi
miento, al operar con ellos han nacido los inmuebles. 
Bancos que se conocen cOn los nombres de Bancos 
de emisión (ponen én circulación billetes ó papel 
moneda), Bancos de descuento (covaprasi valores me
diante un descuento y comisión para pagar al con-

¡ tado). Bancos de depósito y de préstamo (que reciben 
y dan dinero y valores mediante un interés), Bancos

■ hipotecarios (que prestan á lafgo plazO sobre fincas 
que hipotecan). Bancos de ahorro. Bancos agrícolas,

, Bancos populares y otra infinidad de Bancos con 
' nombre cualquiera que nada significa ante la cien

cia económica, ni sirven sí acaso más que para ex
presar la clase de operaciones que con frecuencia 
trabaja la sociedad ó que inspiró la idea de su fun
dación ; pero si cualquiera de estos Bancos hiciera 
sólo las operaciones que reza su titulo, tendría una 
muerte pronta ; un Banco hipotecario que sólo hi
ciera hipotecas, ó un Banco de descuento que sólo 
hiciera estas operaciones, ó cualquiera otro, en ne
gocio sólo, pronto iría á la bancarrota ; la plurali
dad de negocios que en la práctica realizan, es lo 
que da vida robusta á estas sociedades : de aquí que 
su nombre nada signifique ; los Bancos hipotecarios, 
hipotecan y descuentan valores y recíprocamente ; 
los Bancos de descuento, descuentan y hacen hipo
tecas, y así todos tienen operaciones comunes o de 
naturaleza y procedimiento igual y podrían por tan
to cambiar sus nombres entre sí, sin que por esto 
se alterase la ciencia ni se faltara á la ley, ni los ne-

sociedad, todos están cimentados sobre la misma ba- I 
se, sobre la laboriosidad y la honradez, y pues éstas I 
son una resultante del trabajo asiduo, habremos de i 
convenir en que el individuo que reune tan excep- I 
clónales condiciones, sea cual sea su profesión, tiene 1 
siempre crédito y jamás le faltó un hombre que le em- I 
pujase á la piscina. Estos son los que verdaderamente I 
ostentan el gráfico nombre de labradores y les sería 
contraproducente que el Gobierno, para establecer 1 
el crédito agrícola, promulgase una ley que, bajo su ¡ 
amparo, dilapidasen el dinero común todas aquellas I 

' entidades que por su ignorancia, su inercia, sus arrai- I 
. gados vicios y su poca afición al trabajo, no lograron 

guarlar lo suyo. Menos lograrán producir más y más
I barato aunque en sus manos se pusiese todo el dine

ro de la nación ; y sentado esto como principio fun-
I damental y axiomático, no veo otro crédito agrícola ' 
I más práctico ni más conveniente que la reorganiza- 
1. ción de los antiguos Pósitos. Como complemento, 
I obtener de las Compañías ferroviarias tarifas eco- 
I nómicas para los transportes de todas aquellas mer- 
I cancías ó productos, artefactos, etc., que tengan re- 
I lación con la agricultura, amén de buenas vías de 
I comunicación, canales de riego y pantanos.
I Esto es lo que, á mi juicio, deberá hacer el Go- 
I bierno, sin andarse en dilaciones y tonterías. A ello 
I viene obligado, y por agradecimiento no dejará de 
I realizarlo. Un pueblo que se resigna á perder la paz, 
I el sosiego, las dos terceras partes de su patrimonio 
I y sus hijos..., es acreedor á que estas cuestiones se 
I miren y traten con inspiración y sentimientos que 
I nazcan del corazón y no como añagazas políticas, las 
I que ya estamos cansados de sufrir ; y si bien, mi que- 
I rido Gascón, no habría de faltarme materia para lle- 
I nar el periódoco en tan vital asunto, hácenme poner 
I punto el poco tiempo de que dispongo, dando á usted 
1 un millón de gracias por su invitación á colaborar en 
I la información.
I Suyo, como siempre, afectísimo seguro servidor 
I y amigo,
I Francisco Oerdán.

de regular tamaño.
En las provincias donde hay granjas particulares 

bien atendidas,: los labradores se hallan más adelan
tados y toman de las mismas lo que creen les con
viene.

Los Municipios son los más llamados á ejecutar 
estas experiencias y los que debieran consignar en 
sus presupuestos la cantidad que estimen necesaria á 
tal fiu. Al mismo tiempo que esto se efectuara, debie
ra explicarse en cada campo una clase teórico-prácti- 
ca de agricultura local, donde acudirían, sin duda 
alguna, muchos labradores á aprender algo con 
gusto.

Mientras esto no se haga, no debiera procederse á 
la implantación del Crédito Agrícola. El labrador en 
pequeño está fuertemente cogido por el usurero, y 
no sólo le es imposible desprenderse de él, sino que 
se convierte en instrumento suyo para otros fines, 
ante el temor de un rompimiento.

i Estos labradores jamás recurrirán al Crédito del 
modo que están hoy; cuando la producción aumente, 
y no sólo dé para sufragar las necesidades de su vida 
y familia, sino también para amortizar las deudas, 
entonces será la hora.

El día que, establecidos estos campos, vean la ne- 
I cesidad ó la ventaja de emplear máquinas y abonos 
I adecuados, y semillas buenas y bien seleccionadas; 
I el día que estén convencidos de lo mucho que puede 
I aumentar su producción por los medios que han visto 
I practicar en los campos de demostración', entonces sí 
I procede tal establecimiento; mientras (aunque mi 
I opinión nada influya ni pese), lo considero muy pre- 
I maturo.
I En contacto directo y constante con esta clase so- 
1 ci al, tenemos perfecto conocimiento de su modo de 
I ser, juicios, ideas y resistencia á todo lo nuevo; sabe- 
j mos que ninguno se aventura en lo desconocido sin 
I ver antes, no sólo el resultado del vecino, sino el de 
I varios y en varias ocasiones.
I Nicanor Arias,
I Ingeniero agrónomo.

gocios sufrieran. „ , . .
La doctrina del crédito eá, en fin, la Siguiente :
Si una caja cualquiera se dispone á prestar dinero, 

exigiría positivamente una de dos garantías, fidu
ciaria ó real; si la primera, importará poco que lá 
persona sea agricultor, comerciante, hombre ó mu
jer ; bastará asegurarse en grado suficiente de su sol-

Los “warrants,, de titulación
Y EL CRÉDITO AGRÍCOLA I

La novedad más saliente del proyecto presentado | 
á las Cortes por el Sr. Sánchez Toca, y que quedó 
sin discutir, tal vez por la urgencia y necesidad que j 
de discutirlo había, resulta condensada en lo que 
podríamos llamar warrants de titulación, con mejor 
razón y derecho que el proyecto las llama cédulas 
titulares. • , p-

He aquí los artículos en que el Ministro fija su 
idea: . . , . ,, , ,

«Art. 19. Todo propietario de inmueble podrá, 
presentando su titulación y depositándola en el Re- ] 
gistro correspondiente, pedir al Registro un certifi
cado de la misma. Este certificado se extenderá en un 
modelo impreso, y contendrá las indicaciones esen
ciales para la determinación de la finca y el estado 
de BUS cargas. La expendición de este certificado se 
anotará en el Registro de la propiedad.

Art. 20. Estes certificados, que se llamarán cédu- 
I las «titulares» de la propiedad inmueble, podrán ser 

dados en prenda de todo préstaino agrícola, que
dando en poder del nuevo prestamista, siempre que 
se haga constar la cesión en el Registro de la pro
piedad.

Art. 22. A fin de facilitar la titulación de los in
muebles y la emisión de las cédulas titulares, el Go
bierno pedirá la autorización legislativa necesaria 
para reformar la ley hipotecaria.»

No es la forma una solución al asunte) pues dada 
la situación de la titulación y Registros en España, 
la eficacia de los nuevos documentos descontables ó 
hipotecables es sobradamente dudosa, porque la defi
ciencia de los títulos hace muy difícil la constitución 
de las cédulas»

Una iDiorioadóD interesaote
Así se titula el siguiente artículo, publicado por 

El Diario Mercantil de Barcelona, y que bien vale una 
misa en París.

Porque él rebosa enseñanzas, lo reproducimos, no 
por lo que lisonjearnos pueda.

Dice así :
«No se trata de una información oficial, pues que 

estas suelen ser en España, más que otra cosa un 
expediente dilatorio á que se apela para aplazar lo 
inaplazable cuando no hay el firme propósito de 
resolverlo. La información á que nos referimos es 
iniciativa plausible de un periódico : La Liga Agra
ria, y los datos aportados, las opiniones recogidas, 
naerecen ser leídas atentamente y atentamente me
ditadas.

Refiérese la información al «Crédito agrícola», 
magno problema de entre los varios que ennoblecen 
el horizonte de la nación española, cuya actualidad 
ha sido extremada extraordinariamente con la pre
sentación á las Cortes del proyecto que al asunto 
hace relación por el Ministro de Agricultura y que, 
cerrado el Parlamento quedó para otro rato, como 
cósa de mediana urgencia y de entidad menguada, 
cuando era de vitalísima importancia y trascenden
cia suma ; pero i qué hacerle ! la política imponía el 
cierre y nada importaba lo demás...

Volviendo á la información de La Liga Agraria, 
empezaremos por hacer constar que en este desfile de 
opiniones apa,recen las firmas de los señores Ga-

I mazo (don Trifino), Sauz y Escartín, Moret, conde 
de San Bernardo, conde de Retamoso, Costa, Osma, 
Casado, Cárdenas, La Torre, conde de Torres Cabre
ra, Espejo, Pascual Rui-López y León. Y bien está 
el que detallemos esos nombres por la autoridad que 
dan á la información, autoridad que nosotros hace-

I mos valer para ideas expuestas repetidamente en 
I estas columnas, ya que en ellas coinciden la mayoría 
I de los informantes.
' En síntesis j la información se resume en enlazar

■ r

9

SGCB2021



La Liga Agraria 3
la importancia y gravedad del problema, para ele
var la necesidad del crédito agrícola y en señalar 
como soluciones la reconstitución de los pósitos, la 
movilización de la propiedad rústica, la organiza
ción de Bancos territoriales y la imposición al de 
España de otorgar crédito al agricultor. Dígase aho
ra si son ó no estas ideas las por nosotros defen
didas.

También coinciden el mayor número de los in
formantes en lo que no era posible que escapase á 
la perspicacia y talento de tan autorizadas persona
lidades, en que el problema es de organización en 
primer término y substancialmente. En efecto, cree
mos que el problema de la regeneración más podría 
llamarse de la reorganización, ya que aquella no 
puede ser un hecho sin esta.

Y pues que de opiniones respecto al crédito agrí
cola se trata, hemos de exponer una observación : 
Vemos, y en la información también se refleja, una 
lucha, un pugilato entre conservadores y liberales, 
para apropiarse á inscribir en su programa la reor
ganización del crédito agrícola, y o cúrrenos pensar 
que esto no es otra cosa que poner un cristal más 
en el espejuelo de deslumbrar inocentes, pues si de 
buena fe unos y otros desearan resolver la cuestión, 
lo más sencillo habría sido... resolverla. Los conser
vadores pudieron no haber cerrado las Cortes hasta 
la aprobación del proyecto, y los otros haber hecho 
menos política para dar tiempo de hacer más patria.

Pero en fin, algo es algo. Recojamos las opinio
nes de los que tienen asiento en el Parlamento á 
guisa de votos anticipados, tomemos nota de los 
buenos propósitos aun cuando sólo sea para fusti
gar su incumplimiento, y dejemos, y es lo más útil 
de la información, que las buenas ideas expuestas 
germinen entre los hombres de voluntad suma por 
si algún día dejan de gobernar los políticos y puede 
realizarse lo único de provecho que dejarán, gran
des proyectos. »

(De Til Diario Mercantil de Barcelona.)

Dinero al campo
POR SI LLEGA LA OCASIÓN

Toda la España agrícola, al saber que las Cortes 
deliberan ya para regular bien la dependencia social 
y política entre las antedichas palabras, y al conocer 
también la decisión con que La Liga Agraria se 
apresura á ofrecerse como archivo de opiniones va- 
(riadas, entiende, como entiendo yo, que no ha de 
omitir la publicación de las más humildes, contra- 
piando en ello la fe sincera con que, seguros de su 
amparo, las enviarán los agricultores obscuros y ol
vidados.

Sospecho, á pesar de las garantías que se derivan 
en la notoria formalidad del señor ministro, que no 
por culpa suya, sino por imposiciones de las circuns
tancias á que en las regiones del Poder se deben los 
hombres más independientes, cuanto vamos á escri
bir sobre la fundamental institución que ha de exci
tar en breve plazo el juicio de los senadores, está 
condenado á caer en la atmósfera deletérea, donde 
siempre entre españoles muere, por decreto de la 
pereza gubernativa, cualquier programa de redento
ras innovaciones ; pero de todas suertes, parece obli
gado que cuando la redacción del semanario agrí
cola, cuyas notables columnas son el asiento pro
pio de esta labor, prepara por tan seguro medio ma
yor arraigo é indica sanas y fecundas direcciones á 
la iniciativa de las Cámaras, concurra también á la 
palestra quien posee el trato frecuente de los brace
ros del campo, llevando como masa dócil al premioso 
esfuerzo intelectual de los mismos y aun á la intrin
cada reflexión de insignes agricultores su modesto 
juicio, desde el cual, y ante los campesinos, procede
rá más luego á escoger y ordenar, según los sentidos 
que de ellos broten, los trabajos insertos ; impul
sando de tal modo la perezosa comprensión de los 
incultos hacia un criterio liberal, luminoso y perso- 
nalísimo inspirado en aquéllos, que son, á no dudar
lo, espejo de bondad, y ofrecen también, relativa
mente á la significación de sus autores en el seno de 
los partidos que con su alto saber honran, los mate
riales de un inequívoco antejuicio popular, reflejo 
exacto del que en día próximo habrá de alejar al in
finito ó aproximar basta la realidad tangible de la 
vida, mediante una votación del Parlamento, el ma
ñana halagador que, pasando á la vigilia desde el 
sueño y á la razón desde la fantasía, saturando la 

. sangre en las válvulas de los corazones donde late y 
mezclado ya hasta con los ácidos menos fijos de sus 
cerebro, suspende los ojos y monopoliza el interés de 
los míseros que en balde hieren la ya seca piel de la 
tierra ; elevando con suaves y continuados efluvios 
de un calor vivificante, á enorme tensión, la espe
ranza en la ventura, que por tardía deja de ser estí
mulo de vida para constituir mortal enfermedad del 
cuerpo agrícola de España.

Repito, pues, que hago la crítica dç la obra minis
terial ó del proyecto de obra, mejor dicho, puesto 
que el país no vislumbra aún la menor garantía de 
madurez para un fruto cuya gestación se prorroga 
más de la cuenta, apartando la atención de los que 
aún son proyectos, cuyo desarrollo estimula en yer^ 
dad ó finge tan sólo estimular una fuerza de íntimo 
origen, si desconocido, no menos presumible que en 
el amor del Gobierno por la agricultura, en la nece
sidad que éste siente de alargar su vida, adoptando 
á tan personalísimo fin una posición más estable ; y 
huyo, como dije, de encaminar mis alabanzas á los 
antros oficiales, donde la candidez del menos ex
perto llevaría escasa fe en que pudieran alguna vez 
oídos de ministro hacerse asequibles á las adverten
cias que el desinterés emana. Procuraré apartar los 
OJOS de proyectos no realizados todavía, á pesar de 
ía holgura que para ello hubo el tiempo de conceder 

á este Gobierno, é inspirándome en tal criterio, sólo 
atenderé á la fórmula del plan mismo, único hecho 
consumado que al presente se nos ofrece ; pues ten
go por labor inútil esa de quienes divierten sus ocios 
ó dilatan estrecheces del tiempo que para más fun
damentales cosas apremia, contemplando lo que ha 
de ser un algo que, si de gran provecho fuera, no le 
indultaría el cáncer que extiende cada día más la 
interna llaga de nuestras, costumbres políticas, des
organizando toda iniciativa saludable, quien lleva 
consigo la ponzoña que la extinguirá brevemente en 
el hecho mismo de ser buena.

NECESIDAD DE LOS SINDICATOS

Benévolo, más que los hechos, con un Gobierno 
tocado por la esterilidad y la pereza no menos que 
sus antecesores, avanzaré con miedo á precipitarme 
en el abismo de los desengaños, que son, en tierra de 
España, obligados satélites de los proyectos minis
teriales. Voy á creer ¿por qué no? en la resolución 
con que el señor ministro pretende allanar las mon
tañas que se le ofrecen como enormes obstáculos en 
el camino por donde al edificio en construcción del 
crédito agrícola se llega ; pero antes de que comien
ce para el país el usufructo de esta propiedad, nece
sita saber qué beneficios habrá de reportarle más 
luego, y venir así en conocimiento del número á que 
ascenderán positivamente sus ganancias, balancean
do aquella suma con el capital productor de esa 
renta : á tales fines, los contribuyentes necesitan co
nocer, como elemento para meditar acerca del nego
cio, quién será el arrendatario de la casa planeada 
ya, y cuáles, respecto de la solvencia y de las buenas 
costumbres públicas, los inquilinos de la misma.

Si el arrendatario es el Estado, entonces resulta 
seguro que el propietario no cobra, y que es un in
capaz ó vive atado de los pies y las manos ; en efec
to, ¿ qué administradores de esos fondos sueña entre 

i Tiene gracia ! Todo es en nuestro país motivo 
para pellizcar en el bolsillo de los ciudadanos ; no 
pensaba quizas el Gobierno en tales Bancos ; pero, 
al fin surge, con bien escasa latitud esa idea, y como 
es obligado en España, brota á su lado para hacer
la poco eficaz y mezquina la zizaña del interés ; lo 
que pudo ser un alivio del peso que dobla mediante 
una, multitud tan variada como irracional de tribu
tos el cuerpo contribuyente de la nación, se toma 
como factor de un nuevo tributo. ¿ De dónde pudo 
salir como cosa lógica y moral, que los capitales ha- 

-, - - —--------------- y^-n de devengar interés, sino tenérselos tan solo
taje, SI esta en el ínteres de los labradores fomentar ' como anticipos reintegrables ó poco menos? ¿ Exigís 
esta manera del préstamo, ellos son quien lo deben ’ -----i —i-- —
administrar; ellos se conocen, el Estado los desco
noce en absoluto, y sólo debe introducirse cuando 
más en dicha casa ajena, níediante un comisario, cu
yas facultades aparezcan á tales condiciones liga
das, por la recíproca fiscalización de actos entre él 
mismo y el Banco, que no bien falte por negligencia 
ó maliciosamente á su deber, dé sin dilación con su

españoles el Gobierno ? ¿ Con qué clase de piezas 
habrá de armar ese tinglado administrativo, al fin 
de evitar que entre los huecos de su -esponjosa y de
teriorada masa, tantas veces sin utilidad empleada, 
vaya á ocultarse el dinero que en su mecanismo pre- 

. tendió ver multiplicada la cándida buena fe del pue
blo ? Es indispensable, y al ministro en cuanto es
pañol, bien le consta, apartar el Banco en proyecto 
de la atmósfera oficial ; cobre ó no el Estado corre-

cuerpo en una celda de la cárcel ; de otro modo, no 
contribuirán los labradores á la realización del plan 
leído en el Senado, por cierto en día tan lejano ya, 
que esto viene á fomentar la desconfianza justísima 
que infunde á los campesinos el poco entusiasmo de 
la Cámara.

Además, ¿á quién se ha de prestar? ¿ Al necesita
do ó al que solamente lo parece ? ; ¿ al modesto agri
cultor rodeado de garantías, ó al que vive huérfano 
completamente de ellos ? ¿ De qué manera se pre
tende realizar la operación ? ¿ Cuál ha de ser la es
pecie prestada, el instrumento de cultivo y el abono 
ó el dinero para comprarlos ? ¿ Cómo el Estado se va 
á cerciorar de la inversión de su préstamo en cosas 
relativas directamente al campo? Omitir esto, re
velaría cuanto á la institución proyectad^, una fina
lidad inadmisible.

Respecto de las antecedentes preguntas, es segu
ro que cada alcalde, único delegado responsable del 
Poder ejecutivo, atendería solo al favor de ciertos 
convecinos, aun en el supuesto de que los felices ad
ministrados del tal, no tuviesen idea ni experiencia 
de lo que el caciquismo es y significa ; y delante del 
muñidor electoral, que. no pagaría réditos ni dinero 
al Banco, expondría su pecho el digno alcalde, jefe 
nato de muñidores ; escudo del alcalde es el diputado 
y quien hace suyas tolerancias de éste, sea ó no adic
to, es el gobierno parlamentario.

El Comercio se administra, según sabemos, por 
la mediación de sus síndicos gremiales ; el Ejército 
tiene también su administración propia é indepen
diente. Fíjese el señor Ministro, si á bien lo tiene y 
quiere responder á la confianza del país, en mis pre
guntas anteriores. Ellas le probarán que para admi
nistrar es necesario conocer el modo, el fin y la cosa 
á esa administración relativos ; es preciso también 
que el interés de los que manejan dinero, radique en 
la posesión del mismo ó en la positiva certeza en el 

. buen resultado del negocio ; es indispensable la mu
tua fiscalización entre las varias categorías, de suje
tos interesados en el asunto ; y todo esto se logrará 
entregando el Banco á los agricultores, quienes tam
poco podrán atender á ese fin, si no establecen pre- . 
viamente los términos del mutuo conocimiento en
tre ellos mismos, confiriendo á Síndicos de garantías 
la alta representación de clase.

el único .modo racional y gubernamental de
RESOLVER ESTE ARDUO PROBLEMA AGRARIO-ECO- 
NÓMICO

Enlazaremos lo antedicho con lo que vamos á de
cir, afirmando, de una vez para siempre, que no es 
bien argüir la escasa energía sintomática del espí
ritu de asociación que los labradores españoles ol
vidan en apariencia, á causa de no permitírseles una 
ínayor holgura en las relaciones publicas, p^ra que 
lleven los ecos de sus necesidades como líqúido que 

I debe correr por entre las arterias del país. Y es sin 
I disputa indiscutible que, respecto de aquellas re- 
i formas productoras de beneficios inmediatos, cabe 
I no menos que llevar las costumbres á la. ley, impo- 
i ner por la virtualidad y la fuerza de este instrumen- 

to del derecho, las buenas costumbres : y bien así 
como el espíritu de asociación es natural del Sin
dicato, de igual manera puede el último, forza
do poT las severas conminaciones del Poder superior, 
producir entre los labradores aquel reflejo de civi
lización y de progreso. El éter ocasiona el movimien
to y se hace sensible también palpitando en rapidí
simas vibraciones ai compás de cuanto baña su ma
sa físicamente imponderable ; esta es la recíproca 
relación entre las leyes y el progreso.

Pero el señor Ministro, y el Gobierno que apoya 
con inexorable solidaridad los proyectos de aquél, 
coparticipando en la responsabilidad que late en el 
fondo de los mismos, no quiere organizar el Banco 
con recursos de la nación. No es el Ministro, es el 
huracán de la rutina, quien hace ahora del buen sen
tido, para complacerse en juguetear con él, leve

yerba seca ; pues el Ministro sabe que la 
misión del Estado cerca de los agricultores no pue
de limitarse en el cobro de los tributos ; el plan de 
crédito surge hoy de entre la miseria de los campos, 
faltos de labor y de abonos, y pretende responder á 
las necesidades cuya satisfacción es ineludible ; y 
pues de reconstituir una clase social y una rama 
descompuesta de la producción se trata ahora, no 
es el capital particular, sino el Tesoro público, quien 
debe llevar esa función privativa del Estado.

Además, no se escapará á la sagaz percepción del 
Sr. Sanchez Toca, que el plan combatido de cré
dito arrastra indefectiblemente los buenos propósi
tos del Gobierno á servir, si no como remedio á la 
pobreza de los campos ni de hacer productos terre
nos hoy baldíos, para aumentar el número de capi
tales holgazaiies, que chupan la sangre del prójimo 
necesitado, mientras duermen ellos el blando sueño 
de la usura.

rédito al soldado por el valoi' que representan las 
armas que esgrime? Yo creo pensar á derechas cuan
do afirmo que el Tesoro público solo debe aspirar á 
la devolución de las cantidades que anticipa ; no ha 
de tenerse como fuente de ingresos, lo que, sin mo
tivo acaso de prosperidad nada inmediata, sirve tan 
solo para evitar que la miseria pública no haga su 
oficio también en la cifra actual de ingresos.

Hace falta pues, un Banco agrícola con dinero de 
la nación, no de la usura. El rédito solo debe impo
nerse á los que, por la magnitud de sus demandas, 
revelan aspirar á un negocio ventajoso ; y ha de ser 
tan pequeño, que sirve solo para cubrir los gastos 
que la vida del Banco ocasiona. No haya traba en 
llegar dentro de un plazo humanitario, cristiano, á 
subastar las fincas de los que no restituyan el prés
tamo...

Pero no divaguemos; pronto vendrá una crisis. 
El nuevo Ministro deseará modificar el plan en es
tudio, y en este paréntesis, perecerá por falta de 
negó la planta, en que, luchando con los rigores 
del variable clima político de España, pugna por 
plegar en sazón sus hojas, ansiosa de ser fruto, la 
mustia flor del crédito agrícola.

Pedro Izquierdo y Corral.

Una carta notable
Alrededor de la Unión Agraria.

Lo es ciertamente la que á continuación publi 
camos y con la que nos honra el Excmo. Sr. Con
de del Retamoso, quien rindiendo culto á mere
cimientos propios tan justamente adquiridos, ex
pone una serie de consideraciones tan atinadas 
y convenientes, viniendo á este noble palenque 
con tal fe, patriotismo y voluntad, que huelgan 
por completo frases encóihiásticas que aún resul
tarían pálidas ante el iujdiscutiblé mérito que 
avalora tal escrito. . , -

La carta en cuestión es oro puro de ley ; en ella 
se condensa en breves líneas todo un programa de 
regeneración verdad con gran lucidez y convic
ción que encarna fiel y exactamente en nuestro 
modo de apreciar la resolución de los problemas 
pendientes.

Bien venido sea el Sr. Conde á este honroso 
^campo neutral, á contarse en el número de las 
■personalidades prestigiosas dispuestas á luchar 
por causa tan sagrada Contra los egoísmos de los 
de arriba y el indiferentismo de los humildes.

Dice así :
** «

« Sr. D. Primitivo Ayuso.
Muy señor mío : Presente á toda hora á mi es- ? 

píritu el ansia generosa de una resurrección de 
nuestras nacionales fuerzas agrícolas, daría hasta 
la vida por transformar el alma de los agriculto
res, desengañado por una desesperanza infinita í

del ser de nuestros gobernantes. No pienso en re
generar á estos ; quiero simplificar el problema, 
y pongo mi ideal en un solo elemento : nosotros 
mismos. Ni leyes previsoras, ni descubrimientos 
fecundos, ni todos los medios del progreso moder
no nos sacarán de la aflicción y atraso en que pere
cemos, SI no surge de todos los corazones la v^olun- 
tad de unirse y asociarse. Unión, no teatral y apa
ratosa, sino constante, laboriosa y en cierto modo 
callada ; que no se ensoberbezca de su poder, ni 
dé ocasión á la fatua ambición de directorios ni 
presidentes, ni pretenda transformar toda la so
ciedad española, ni humillar poderes constitui
dos, ni acaparar parlamentos, ni proscribir ¡)ar- 
tidos políticos, ni reformar otras clases sociales.

Sea nuestra unión para educarnos á nosotros 
mismos, para formar el hombre, primer elemento 
que falta en la constitución interna de España. 
El hombre sereno y fuerte que toma consejo de su 
conciencia, que sirve al bien, que se revela con
tra el mal y le opone su convicción y su energía, 
y que á la vez busca en trabajo, en su estudio, en 
su intrepidez, en su cooperación al bienestar ge
neral y el provecho propio. Combatamos con las 
armas de la legalidad el poder público cuando él 
sea el instrumento de la injusticia, pero sólo en 
aquello que atañe á nuestra condición agraria y 
en señalados y justificados momentos, reservando 
el vigor y fortaleza de nuestro apostolado para 
crear el crédito agrícola por nuestra mutualidad ; 
la justicia y equidad de las contribuciones, por 
nuestros amillaramientos y registros fiscales per
fectos ; la salvación de nuestra vinicultura v oli
vicultura, por las cooperativas locales de produc
ción; la defensa contra las epidemias criptogá- 
micas y parasitarias, por el empleo universal de 
sus remedios ; el abaratamiento de nuestros ce
reales, por la mecánica en común de la siembra,

y trilla; los mayores rendimientos natura
les, por el arte de las enseñanzas modernas ; y, 
en una palabra, si los poderes políticos no se me
joran y perfeccionan, nosotros habremos consti
tuido una sociedad culta, trabajadora y viril que 
hará una patrm grande y poderosa, aunque viva 
como en los Estados Unidos divorciada de los po 
liticastros á quienes desprecia y aborrece, pero 
cuya miseria y pequeñez no impide que la nación 
venza en las luchas cosmopolitas de ía concurren
cia y conquiste la riqueza, el poder y la gloria.

El Conde del Retamoso. »
(Del Boletín de la Cámitra Agrícola de Tortosa}.

A.SÍ entiende el crédito agrícola el ilustre poe
ta Sr. Reina, gloria de España y consuelo de las 
letras patrias :

LA CAZA DE LA PERDIZ 
Comienza mi perdiz la serenata 

con solemnes, magníficos andantes, 
y un alegro de notas penetrantes 
vierte después su pico de escarlata.

Mezcla, de amor henchida, á su sonata 
copiosa lluvia de ósculos vibrantes, 
que semeja cascada de brillantes 
desplomándose en ánfora de plata.

Al ver á su rival enardecido, 
le llama con arrullo plañidero, 
dulce y tierno á la vez como un gemido.

Bizarro el enemigo avanza fiero, 
y al resonar del arma el estampido, 
rompe el reclamo en cántico guerrero.

Manuel Reina.

POR EL CAMPO

íí

Situación agrícola. —Nlepcados de trigo.— 
mem de harinas.—Idem de vinos — Idem 
de aceites.-Idem de alcoholesa-Idem de 
lanas.
Si es verdad aquello de que años de nieves años 

de bienes, no es de temer este año mala cosecha, 
porque ni a pedir de boca va saliendo el tiempo, 

faúa calor ? Pues calor tiene la tierra.
i be requieren heladas porque el calor precipitó de

masiado la vegetación de las plantas ? Pues hielos 
duros a montones vienen para que abijen bien v 
amacollen mejor.

nieves para aumentar la hu- 
y favorecer el caudal de los ríos 

dimos^^^^^^^^^ nieves vienen cuando las pe-
Gollería sería reclamar más.

ploró.””®® invierno, aunque la Candelaria

t'Hadas con sus fríos y el invierno cOn sus nieves cano, porque para 
y tieiíipo, Mempe^ 

con M^^otóñ y estamos ya satisfechos 
Y SI lo pedimos lo tendremos también, porque la i

mala parece que dejó de ser el fantasma del la
brador.

X
El último temporal de lluvias y nieves paree© ha

ber influido notablemente en el mercado triguero, y 
especialmente en Cataluña.

La hartura de la tierra en este tiempo, da esperan
zas muy fundadas de una pingüe y general cosecha.

Esta suposición fundada y razonadísima influirá
orientación del mercado triguero ; pero no par

ticipamos de la opinión de los que á ella fían una 
obligada é importante baja.

Y como las afirmaciones deben, no ser gratuitas, 
sino fundadas en algo, habremos de emitir nuestra 
modestisinaa opinión en este particular.

Las benéficas lluvias habidas influirán seguramen
te en contraer las exageraciones alcistas reinantes 
en el mercado ; pero en modo alguno en una impor
tante recesión de precios.

YJ?' causa obligada para ello es la situación del 
canabio internacional, y la influencia que ejerce en 
la importación de productos exóticos concurrentes 
con los similares al país.

En lo que á la de trigos se refiere, en la habida en 
el año anterior ha ejercido extraordinaria influencia.

En 1899 se importaron 373.569 toneladas de trigo 
extranjero. En 1900 se han importado 210.416 to
neladas.

La diferencia de 1.195.911 cahíces ha sido suplida 
para las necesidades del consumo por la producción 
nacional, y como la cosecha de 1900 fué inferior á la 
de 1899, el mercado nacional no está sobrado de exis
tencias.

De aquí a Agosto, en que se opere con trigos nue- 
vos, falta la mitad de la campaña, y si no baja el 
cambio notablemente, no hay fundamento alguno 
para baja de importancia.

Df pues, y la reducción del stock nacional, 
son los dos factores que fundamentan nuestra opi
nion.

Podrán reinar el marasmo y la calma en las ope
raciones, aprovisionando para las necesidades coti
dianas ; pero de eso á la baja que se trata de impo
ner, hay gran diferencia.

A 49 reales siguen haciéndose operaciones en los 
mercados catalán y castellano.

firmeza no cede. New York, 
que el día 22 cotizaba á 15,15 francos los 100 kilos, 
el 29 cerraba á 15,58.

Los granos de pienso continúan en igual situación, 
sufriendo algunas oscilaciones el maíz, de 28 á 29 
pesetas.

X
Harinas.—L&s, harinas, por lo que hace á las coth 

zaciones, han permanecido invariables, no obstante 
los precios^ alcanzados por los trigos. Las operacio
nes continúan algún tanto paralizadas y con bastan
te retraimiento de parte de los compradores.

Las existencias en poder de la fabricación por esta 
causa, son en la actualidad de más consideración quo 
lo eran antes, y hay de parte de muchos deseos de 
enajenar.

Los residuos continúan vendiéndose con facilidad 
y con precios satisfactorios para la fabricación.

X
Las noticias que de muchas partes se reciben del 

macado de vinos son de paralización.
De Borja y Tarazona se hace alguna expedicióil 

para las provincias gallegas y las del Norte ; en el 
campo de Cariñena compran algún vagón los taber
neros catalanes ; en Huesca hay alguna animaciófl 

franceses ; pero en general 
todo ello reviste poca importancia.

Ya no es cuestión de que vaya barato ó caro, sino 
de que haya salida, para que los que tienen necesi- 
hades las atiendan con sus cosechas.

En la Mancha y Rioja se hacen bastantes opera
ciones, siendo esto causa de que los precios se sos
tengan con escasas variaciones.

X
Aceites — Sigue el alza en los precios y la anima

ción en las compras, pero todo tiene su límite, v á 
cercano el de 

limitación del alza de precios, porque ni la situación 
de los mercados en general, ni el comercio de aceite, 
pueden ir suscribiendo cada día nuevas exigencias 
de los cosecheros ; y la retirada de órdenes de cOm- 

que se avecina, y la especulación dejará 
s n precio los mercados, porque á los actuales es Se
guro que nadie se aventurará á almacenar, con lo 
que la baja se impondrá, aun cuando no creemos que 
esta sea grande.
anômala^^^æ^ mercados andaluces es muy

Si hace quince días se cotizaban á 46 reales, hov 
A de 49. La falta de cosecha es claro que determina esta firmeza de precios.

La demanda en Andalucía es excesiva, creyéndose 
que aun subira mas sin tardarse mucho.

vinn^^bairÍ'®® corriendo U Suerte del 
mo y bajo la amenaza de las grandes existencias

cpE? Barcelona cotizan : de 71 á 72 pé- 
corriente^de^R? á®Íu superior, de 69 á 7f) el 
siduos y de 60 á 61 el de re- 

lanas, las subastas de Londres acusan eran 
flojedad y baja de 10 céntimos. 
ha SrSéhmidnT^*^®’ parmas que hace Alemania 

consiguiente alza en las pieles la-

Linotype
M. Romero, impresor..—Libertad, 31,

LAS GRANDES COSECHAS
A bonos químicos espeeiales para cada tierra y cultivo

Director de ia fabricación: B GINER ALIÑO
Para que el empleo de los abonos se haga con toda perfección, la 

casa se encarga de analizar las tierras que envíen los clientes, y ate
niéndose al resultado del análisis, prepara los abonos adecuados á la 
naturaleza de cada tierra.
.q abonos completos para cada cultivo, que son la especiali 
dad de la casa, como las primeras materias ($$ii|ierfosfato, • «•co

LEOPOLDO MOMPO «IA9M M5I8TRA»*

premiada en la EXPOSICION AEAOONESA
Verdadero especifico contra la bacera del ganado lanar, cabrío y vacuno

Esta especialidad acreditadísima en España por sus seguros y rápidos efectos, es la 
meaicacion racional contra la enfermedad á que se destina; se recomienda á los veterina- 

hayan experimentado. Multitud de ganaderos deben á su empleo la salva- 
su riqueza pecuaria, según acreditan expresivas cartas que obran en poder del au- 

r. Un bote para 100 cabezas menores, ó 12 á 16 vacunas, 7 pesetas. Medio bote, 4 pesetas.

cTlKPOSlTOS DE LA SAL FACI»
José Mira.-Granada, D. San-ManadTcaSírn d?r - Ç- Francisco Martín de Eugenio.-Madrid, Sres. Blas y 

de HÎ?àia n ■ Chávarri. Atocha, 87. - Salamanca, D. Pablo Beltráí 
riaue Cama TrnBiiñ “ Toledo, D. Domingo García Frutos.- Tortosa, D. En- 
mwéuS Artaloytia.-VoZíadoZid, D. Salvador Galvo, far- 
FkrmTc¿ d7 basada Merlo. I» p««|.o <e-er«lí 
estación previo «ün’nhn numero 1, Zaragoza, de donde se remite á cualquiera stoesto^íeZisitos^^ aumento de un real en lata por embalaje, no sirviéndose

Sociedad Anónima Española de Dinamita
(PRIVILEGIOS A. NOBEL)

Y DE FROOUCTOS QUIMICOS

Superfosfatcs y abonos químicos compuestos
De su Fábrica <IA GAMTABMOA^

Po^^nu^h^ns de estos Abonos en gran número de ensayos llevados á cabo 
Vores ventuioc y Granjas-modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido .asma- 
productoq «o en la calidad como en los precios de sus acreditados é inmejorables 
dirigidos á su domiciliopedidos que se la hagan pueden ser

Çalle de la Latería, S.->B1LBAO

LA MARAVILLA (marca registrada)
profesor químico de la Cámara Agrícola de Valencia.

15 "*Í''*«Í** sulfato amónfoo, f>a1es de rotas», 
snltaro rt.- hierro etc.), se expende siempre bajo garantía de análisis

Guantas observaciones y consultas se sirvan hacer los clientes de 
la casa con respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos 
serán contestadas inmediatamente. ’

PR Clos » ON6VIICOS

HOSPITAL, II, VALENCIA
Fábtieas de almidones y parias para dosa, espeeialidad ea italiana

Primor almacén tío garbanzos tío CasiSUa
Fábrica de guanos, abonos químicos y minerales para todos los terrenos y cultivos 
Gertificad.'S de importantes agricultores que los emplean.
Catálogos y consultas gratis.
Venta de primeras materias y elaboración de abonos garantizados con arreglo á fórmu

las que desee el agricultor. ft «iUIIUU

MIRAT É HIJO
SALAMANCA

Con medallas y diplomas en varias Exposiciones.
Con MEDALLA DE ORO y mención honorífica en la actual de Paris.

Viv ros y plantaciones los Más importantes de Pspaña

BARNEDA Y LLONCH
Centro Viticola Ampurdanés FIGÜËRAS (Gerona)

Fídase catálogo y folleto descriptivo para la temporada de 1000-901. i

MATIAS LOPEZ
Ma DBÍD*FSCORImL, 

LOS cbccolates, calés y soPiaS coloniales 
DE ESTA CASA

Sen los mejores que se presentan en los mercados
PBEMIADOa COK 40 MEDALLAS

DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS DE ESPAÑA

Oficinas; Raima Alta, S.-üepósito central, Mantara, 2S.

CaiWPOS ELISEOS DE LÉRIDA
Dtreofop pfopSotaríos D FRAMGtSOO VIDAL Y GGDIDA 

COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la A.sociación de Agricultores de España

CULTIVOS EN GRONDE ESCiLi PORA LA EXPORTACIÓN
Arboles frutales de todas clases

los más superiores y nuevos que en España se conocen.

Arboles maderablesde paseo y de adorna« 
Plantas de jardinería.

VIDES AMERICANAS
acreditada»

esta casa ofrece, puede verificarse la reconstitución mn inHao u. seguridades de éxito en cualquiera de los terrenos y zonas donde la vid europea se cuÍtiva.

MAGNÍFICA COLEOCIÓN DE INGERTOS
PARA RLAROBAf lÓN DE VINO

especialmente O kanes, de absoluta autenticidad. 
emillas de todas clases de flores, hortalizas y plantas forrajeras,

Q i 1 y n »1 Cereales de gran rendimiento. 
correo™ qXnlmpida^'°®°’ “«lentes de este año gratis por el

Cem TiH fle ïiilaftaipa flel Panaíés
PROVINCIA DE BA 1 CE LONA 

CRIADEROS DE CEPAS AMERICANAS
DE

arxclro Ba. til o
Esfablec/dQ en el año 1889_____________ _ ___________ Pídanse catálogos

H Anuario de la Exportación para 1901 (cuarto año)
(INDUSTRIA Y COMFRCIO)

es el más importante de España, porque contiene 450 000 señas Comerciales de casi 
todaslas naciones de Europa (entre lasque merece citarse Kspaíii por la extensión v 
exwütnd de sus direcciones) y toda la América; aranceles de Aduanas de dichas nacioneí 
tantas internacionales de transportes, información para el desarrollo comercial, estadís
ticas, etc., etc., insertando erratuitamente las señas de todo comerciante, industrial, 
empiezo, propietario, profesor publico ó privado, abogado, notario, procurador, arquitec
to, médico, etc., etc., que lo solicite. wMnrquiwo 
pese^^° Aunarlo por suscripción: en Barcelona, lO pesetas; resto de España,

Pídanse las tarifas de anuncioSi
Ü1K£CCI6K, Paseo de Isabel It|8j BARCELONA

SGCB2021



4 Xia liiga Agraria

LÀ ÀGRICULTURÀ ESPÀNOLÀ
Para abono de todas las cosechas y cultivos, indispensable y de excelentes rendimientos

el combinado empico de lea
ESCORIAS THOMAS 

como abono fosfatado

Esencia de coiç
Para curar con éxito la epizootia, heridas, castraciones y toda erupción á la piel en el 

ganado. Se remite en gallones de 2 li2 kilos.
Precio; 13,50 pesetas

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN, 6 PESETAS AL AÑO. —PAGO ANTICIPADO 
EN LIBRANZA Ó SELLOS.—REGALO DBÜN MAGNÍFICO «ALMANAQUE-AGENDA» Y DE UN 

FOLLETO Á LOS SUSCRIPTORES
/Se envían números de muestra gratis á quien los pida,

Redacción y administración: Fiaxa de Cajeros, 6. - VALÍSNCIA

Dsàicaia á iifanâir los modernos conocimientos para el aumento de la producción agricola

ÏERETERRA1 CANGAS
Efectos paraInstrumentos de ciencias y matemáticas, 

toda clase de dibujo. Idem para escritorio.
Bombas para agotamiento, sondas para ríos y para per-

PEGARTE (HIJO) i
Echcg»rny, 8, y Carrera de San | 

Jerónimo, 1».
- FUNDADA EN 1836

Biblioteca de “La Agricultura Española^

«Los Abonos», por Aniceto Llórente: 6 pesetas.—«Tratado de abonos», por B. G. Aliño: 
encuadernado, 7 pesetas; en rústica, 6 pesetas —«Tratado del naranjo: cultivo, abono y 
enfermedades», por el Dr. B. Aliño; 1,50 pesetas.-«La vid; cultivo, abono y enfermeda
des», por E. López Guardiola: 3 pesetas.—«Tabaco; nociones de cultivo y elaboración», 
por M. Mayol: 1 peseta —«Abonos; estudio práctico», de R López: 2 pesetas.--«Ll algo
donero» (lustrucciones practicas para su cultivo y aproy^hamiento), por D. Antonio 
Mayiin: 0,50 pesetas.—«Cultivo dei algarrobo», por D. José pesetas «Me
moria sobre los cultivos arbóreos y herbáceos», por el mismo: 2,50 pesetas. «Cartilla de 
formulas de abonos para distintos cultivos», 1 peseta. , r, ü- k

jroUr-h S protiS á íOS .-iUSC ípi' res-. Experiencias de abonos en cereales; Cultivo y abono 
del'maiz; Cultivo y abono de la remolacha; Cultivo intensivo de la vid. _

También se hallan de ventaen la administra ción de La AGRICULTURA ESPAÑOLA las 
siguientes obras; «Cartilla vitícola», por Darío Fernandez Crespo: 3 pesetas.-^El olivo y 
el aceite», por A. Aloi; 2 pesetas.—«Tratado de agricultura general», porD. Juan de 
Castro Valero: 9 pesetas—«Cultivo de la remolacha azucarera», por Jorge Dusen; 7 pe
setas—«La patata» ,8U cultivo y explotación), por D. Victoriano Odriozola, 2 pesetas 
«Cartillavinícola»,porD. Diego Pequeño, tercera edición, 4 pesetas.

El importe puede remitirse en sellos de franqueo o libranza del Giro Mutuo a la admi
nistración de La Agricultura Española, plaza de Cajeros, 6, Valencia, be suplica al 
que desee recibir alguno de estos libros certificados añada al importe 0,25 pesetas.

OepósHo en Madrid: Palacio de La Li/uHaliva
CÁLLE DE SEVILLA.—TELÉFONO 555

SALES DE STASSFURT 
eomo abono potásico 

en las formas de

Garaulizadas, puras solubles al cilrato I SULFATO DE POTASA CLORURO DE POTASA

VINOS TINTOS
IDE Xi-A-S BOIDEG-A-S EIT EECZEC3O (-Á-E-A-VT-A.) 

DE LOS HEREDEROS DEL ___ _ _
inxcmo. Sr. ÎÆarqxxés de ±<isca-l

MASCA DE FÁBRICA

EL MAS económico, EL MAS EFICAZ, 
EL MAS DURADERO

Sales calcinadas ricas en sulfato do potasa,
KAINITA, ETC.

bajo garantía del Sindlcato de vento* 

DE STASSFURT

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 
La más alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros.

Precio» en la estación de Cenicero:

COMO ABONO AZOADO
Nitrato de sosa 15t16 “Jq Sulfato de amoniaco 20x21 ®io ázoe, 

GRADUACIÓN GARANTIDA - EFECTOS RAPIDOS Y SEGUROS
Dirigirse para prospectos é informes sobre el empleo á

OTTO Agente general para España.
VALENCIA — B ARCELONA — BILBAO

Sección especial de agricultura para consultas.—Compra de heces de vino y tártaros.

ESTABLECIttlENTO DE ARBORICDLTORÂ
DE

MANUEL SANJUAN (Pirector-Propietario)
Sablñán (ZARAGOZA)

Cultivos especiales en grande escala, de toda clase de vegetales, para Kj’
riadas colecciones de toda clase de árboles frutales, del país y extranjeros. Arboles fo 
restales y de adorno para carreteras, paseos, etc.

Arbustos frutales y de adorne, con hojas permanentes y caedizas^
Conifeias y resinosas. Gran especialidad en rosales ingertos y francos, de todos colo 

res y ‘brmas que se conocen. «4..
Vides nara vino v uva de mesa; semillas de todas olasep, Ato*» ote.

i' Pídanse oatálogosguo ae remlíen graíla.

Insecíicida M H T ft ■ 1» A N G O S T ft CAZ.ALILLA
Con patente de invención por veinte años, y primer premio en el Concurso Agiicola de

Mascaraque (Toledo) el año 1890. „ . ; . a
No hay que prenderle fuego.-Fácil empleo.—Inofensivo y muy económico.—be usa con 

regadera especia! patentada.
Dirig’ir los pedidos á MIGUEL CAZALILLA

forar terrenos. . ___
Aparatos completos para buzos; vestidos impermea

bles para ídem. , , _
Podómetros, barómetros reloj y de todas clases. Mar 

eos. Prensas para copiar dibujos. Papel ferroprusiato de 
todas clases. Aritmómetros, Teléfonos, campanillas,jim- 
bres eléctricos y sus accesorios.-^Tiendas de campana y 
material para campo.

Gemelos de campaña y para teatro.
Instrumentos y aparatos para la marina.
La casa cuenta con celosos corresponsales en todos ios 

centros de Europa y América, y acepta toda clase de 
encargos, cualquiera que sea su importancia.

Para más detalles, consúltese el catálogo general de la 
casa, cuyo precio es de CINCO PESETAS ejemplar. Se fa
cilita gratis al hacer pedido de 50 pesetas en adelante, y 
á los señores ingenieros, jefaturas, Academias ó Socieda
des relacionadas on los trabajos y estudios de Obras pu
blicas.

Precios fijos,
Esta casa es la única que tiene la representación y 

venta exclusiva en España y sus colonias de los aparatos 
de topografía, construidos por la muy acreditada de 
Messieurs F. W. Breithaupt y Sohn, de Cassel.

VINO EN Sü

2.” AÑO

Pesetas.

3.0 AÑO

Pesetas.

4.0 AÑO

Pesetas.

Peso 

aproximado

Kilos.

Barrica con *45 litros con doble envase:
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

100 
76 
SO
25

230 
lio

85
60
85

280
130
100
70
40

Caja con 46 botellas.
Idem 
Idem

12 ..................
25 medias botellas

350
160
120
85
45
50
25
82

200
140
112 
80 
« «
50
25
80

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard. fó’nrinei
nicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dom ngúez y Pérez^^Cuesta ¿« Santo Domingo, núm. lo. princi 
pal izquierda.- PAGOS Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en Eepañai

Abonos químicos y sus primeras materias |
Roggeny C.^ Valencia, proveedores de la Cámara, Agrícola Oficial y de la Granja 

Experimental de Valencia, ofrecen á los señores agricultores primeras materias paraje 
paíarse los abonos para cada cultivo, con arreglo á las 
la Cámara Agrícola Oficial de Valencia, publicadas en su Cartilla y para los que no quie 
ran preparárselos, esta casa se encarga de hacerlo con la mayor economía

Ya que las fórmulas generales de la CartiUa de la Cámara se modifican en algo, según la 
naturaleza y caracteres especiales de cada tierra, antes de hacerse un 
abonos invitamos á nuestros clientes nos remitan una muestra de la
nar para analizarla, y según el resultado que se obtenga, daremos gustosos la fórmula más 
adecuada á la naturaleza do la tierra y cultivo á que se destine. fAndrón pum-

Cuantas consultas nos hagan nuestros clientes sobre abonos y su 
plida é inmediata contestación. Representando en Espana las más 
tranieras en Nitrato de Sosa, Sulfato de amoniaco, Superfosfatoa de cal. Sales 
de Potasa etc., podemos ofrecer à los señores agricultores y fabricantes de abonos los 
más ventajosos precios,entendiéndose siempre bajo garantía de
invita á los compradores analicen nuestras materias al recibo de las mismas. Quími^s 
Consultores de la casa; Dr. D. B. Aliño, Director propietario de la revista La AgncMura Es
pañola, j D. Rafael López M. Buenrostro, Catedrático de Agricultura de Albacete.

Depósitos en los principales puertos de España. - Venta anual, 200.000 sacos.

ROGGEN Y fiflMPiilli.-Calle de Félii Piicuela, 1,—VÍLEHCIl
Reí resentante en Madrid: D, Miguol Jíménox. Gónov&t 4

ÁRIDOS GIRÀLT (ï'àvil®giaào§)

Alicante; D. José Torras y Herp, calle de San Francis- 1 
00, 74 . « •Almeria: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, 2. ' 

Badajoz: D Luis Carballo, oEl Globo», S. Juan, 41 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, calle de la Universidad, 71, 2.
Idem: Sres. Castellví y Yenra, Rambla de Cataluña, nu

mero 70. „
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufe., 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 2 y 4.
Oáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.

i Cádiz; Sres. Sancho y Pérez-Stella, Vargas Ponce, 1. 
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puerta de Mur- 

eia, nám. 37 , ,
I Ciudad Real: D Diego Pizarroso, calle de la Paloma, 15,I Hotel Pizarroso. _.I Idem: Sra. Viuda de D. Dámaso Barrenengoa, FábricaI de chocolates.I Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14. ,I Idem: D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, 1-I Coruña: D. Jorge Navano, Santa Catalina, 1.I Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real. 58.I Gijón: D.Manuel M. Menéndez, Corrida, 44.I Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma-
I tías,».I Huelva: D. Valeriano Ciordia Concepcion, 12.I Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10. . ,
I Jaén: D Juan Antonio Porras, Maestra Baja, 15,confiteríaI Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gamboa, calle I Hornos. 3 y 5. ,I Linares: D. Manuel Paso Rubio,’La Verdad». Pasaje del

Málaga: D Leovigildo Garda Fernández, Mesón de Velez 1
Murcia: D J Sánchez Pedreño, Platería, <9.
Orense: D. Ricardo Mur, Plaza Mayor, Comercio de Varela 
Oviedo- Sra. Viuda é Hijos de Ü. G. Mori, Cimadevilla, 5. 
Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotol Cotinental,

Barrionuevo, 14y 1# n- . j , n
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. ■
Puerto de Santa María; U José L. García, Luna, 48.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, 13 y 15.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Cesáreo Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4. , „ , -ni
San Sebastián; D. Mateo Balaguer, «La Mayorquina>, ca

Comercio, 3.
Logroño: D Mariano|Lucía, Portales, 86. t tt •/
Loroa: Sres. Gabaldóny Segura, sucesores uo «La Union

Mercantil». .
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, <Hig-Life», 

deSan Jerónimo, 14
Preo 08

Caja eon 45 botellas, vlno'en su í.® año Pesetas
Idem > 12 » »

Carrera

Bedel Camino,7. j
Idem- D. J®sé Eohave, «La Urbana», Plaza de Quipua

coa,16. . 4 ÛIdem: D. Próspero ©elbos, Legazpi, 4 y 6.
Idem; Sra. Viuda de D. Marcelino Almieyda, Garibay, 34.
Idem; D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente
Idem: D José Arana, Alameda, 13.
Idem; D Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, Iz.
Santander; Sres. Saroy Pardo, General Espartero, 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, Sociedad en 

Comandita, Aloareda, 29.
Trujillo; D Antonio Hursn Plaza, números 23 y Z4.
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería france

sa. antigua casa de Laurence, calle del .Mar. 44.
Valladolid: D Lucio Vaquero sucesor de Bárcena, calle 

de Santiago, números 5 al 13.
Idem; D. KuToTo López, eaile de Santiago, 1 y 3
Vitoria: D. Manuel Hernánlez, Plaza de la Indepen

depcia,4. «, n . iaIdem; Sres D. Manuel ’’érez y compañía, Postas, Ib.
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Clara, 8.
Zaragoza: Sra Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva, 3-
Idem- D. Leoncio Padules Oliván, Pilar, 32.
Idem; D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D Victorino Zorraquino, Coso, 5b.

en estos Depósitosi
60
30

2,50

í Caja con »5 medias botellas de vino en
I su 4.“ año..................,......................... Pesetas 36

Una me lia botella de vino en su 4.® año 1,50Una botella »
ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca ««y» 

arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre quo envuelve la botella ylamedia bóte la. 
AdeX en las eüqueta^ se pone el año á que corresponde el vino Todos los envases se 
ten las botellas y las medias botellas vacías, abonando al consumidor 0,ï5 por cada una, con ta de «g® 
mismas con sus fundas y sus cajas.No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles, iampoco se remi
tenetíqueta^o^este^laje^e^pe^Kk8.^^^^^^^^^^^^"_^^.^^^ intacta la malla de alambre que precinta á
la botella y á la media botella.________ ___ --------------------------------------------------------------------------------------------

Premiado en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid y Igrícola de Barcelona
Gran Me'olla y Ciuz de Oro por la Academia Parisiense de Inventores ê Industriale^^ I

£1 ABA. DO OlKAI/r, deble y giratorio, construido con toda la garantía de solidez, | 
tiene la ventaja de ser mu / su manejo, haciendo un trabajo superior a todos I

son conocidos basta hoy en todos los países. Prueba de ello I 
es que cada día tienen más aceptación en cuantos sitios lo I 
conocen. La U rina de estos arados permite que’puedan lun- I 
cíonar con una y con dos ruedas,_ Own timón y otm horoote, I 
pudiéndose hacer con gran facilidad el recambio de piezas y I 
graduar las vertederas á la anchura que se desee. El arma- I 

zón está construido del mejor hierro virgen, y las vertederas y rejas son de hierro y acero 
forjado de la mayor reais’encía.—Catálogo gratis. Si se .,.esea el arado con una rueda, au
menta 30 pesetas. Además, esta casa construye arados para toda olase de labores. |

Diiigirse á la casa, que darátantos testimonios como deseen, de sus aradwS.

CONSTRUCTOR RAMON GIRALT TARRRGA (Lé»ida)

ESPECIIL SIMIENIE DE ÁLFÁLFA
De Aragón, Murcia y Valencia, y toda 

clasa de simientes de hortalizas y floresíres- 
cas del año.
VARIEDAD DE JUDÍAS Y GUISANTES DE SIEMB- A

Superior remolacha azucarera.
ROBUSTI ANO B1ËZ

Rurtaleza, 90 y 93, Madrid.

FiMiilHMICV

Gran depósito de máquinas agríenlas y vlnicnlas 
DE 

ALBlRTO AHLES y COMP.“ 
ANTIGUA SUCURSAL NOEL DE PARÍS

Paseo de la Aduana, IS y 17, calle del Comercio, 47. 
Barcelona

RECOMIENDA

g Compañía General de Tabacos de Filipinas
§ BARCELONA, MANILA

M DIPLOMA DE HONOR Y MEDALLA DE ORO DE TODAS AS EXPOSICIONESL
0 Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN L OIS
Q Y LA CONCEPCIÓN
M FÁBRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»
M Propietaria de las marcas MEISIC, CAVITE, MALABÓN Y LA PRINCESA
n elaboraciones al estilo cubano
'm agencias de venta en todos los países
0 Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arren-
M dataria de Tabacos.

)<

M N

IM

Nuevo alambique destilador.

TULLERES DE CAI DEBERIA
DE

PAN tDÉS| Hermanos

San Paciá, 16, y Diputación, 463, Barcelona

Arados, rulos, gradas para toda clase d© cul
tivos y tierras.—Máquinas para sembrar, segar, 
recoger, trillar, aventar y bonificar las cosechas. 
Aparatos para preparar los alimentos para el ga
nado. Enseres para la industria lechera.—Fue
lles, pulverizadores, calderas y demás aparatos 

_____ _____ ___ / para combatir el mildew, la pyral, filoxera, etc.— 
Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injertar.—Herramientas para jardines. Estru
jadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, crianza y comercio de vinos 
y aceites.—Aparatos de análisis. - Máquinas para embotellar. Artículos necesarios para 
almacenés de vino y botillerías. Herramientas para toneleros. Bombas para todos los 
usos: para trasiego, riego, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc.

, I Pídanse catálogos especiales. El nuevo catálogo general ilustrado de 1897, constando 
l| de 200 páginas con cerca de 1.000 grabados, y un suplemento de 1900 con la lista de precios 
l| I del último de los expresados años, se envía certificado remitiendo 1,50 céntimos en sellos

de correo.

SOCIEDAD VITICOLA
para facilitar la reconstitn ión de los viñedos por los I

HUEVOS HÍBRIDOS producierea direcloa
resistentes á la filoxera y á todas las enfermedades destructoras de la viña, sin tratamiento alguno I

Plantón de los carmelitasy Rupestris Lacoste y otros i

Administración y despacho; 32, calle Tantarantana, 32» — BARCELONA I
Explotación y campos de experiencia en CARDEDEU, eerea de Barcelona

En pocas palabras se resume la cuestión de las VINAS NUEVAS, Híbridos Produc- j 
toi*6s Directos *

I ¡ ¡ SIN INJERTAR ; SIN SULFATAR; SIN AZUFRAR; seguridad de tener: 
GRAN PRODUCCION Y BUEN VINO con un cultivo económico, sin gastos extraor
dinarios ! !

,l Convencida de los servicios inmensos que los NUEVOS HIBRIDOS DE VINAS 
I pueden prestar á la Viticultura, la SOCIEDAD VITICOLA ha hecho grandes sacri- 
,1 ficios para plantar extensos campos de experiencia, donde se encuentren cultivadas 

i I las mejores variedades de viñas nuevas, obtenidas por los grandes Hibridadores.
Para que los viticultores puedan darse cuenta por sí mismos del valor cultural, resis

tencia y fructificación de dichas cepas, la SOCIEDAD VITICOLA facilitara la visita 
de sus viñedos á todos los que deseen conocerlos.

I ,, Para favorecer la reconstitución de las viñas por medio de los NUEVOS HIBRIDOS 
! 11 PRODUCTORES DIRECTOS, la SOCIEDAD VITICOLA ha acordado ofrecer las 

estacas y barbados productores de sus viñas, á los precios mas económicos que le ha 
sido posible. ..... ,• i

Enviará gratis á quien lo pida Catálogo de precios con indicaciones particulares 
á cada cepa y noticias generales de su plantación y cultivo. . / x-

No teniendo depósitos en ningún punto, no deben admitirse como plantas autenti
cas más que las expedidas directamente por la SOCIEDAD VITICOLA.

33, cali© Tant»raiitana, 33,—BaBCISLOÑI A_____________

Construcción de aparatos de destila-1| 
oión continua para grandes y pequeñas I 
destilaciones de vinos, granos, melazas | 
y otros jugos fermentados, produciendo I 
alcoholes de 95 á 96 grados con ventaja ! 
y economía sobre los demás aparatos si- ' 
milares con relación al costo de los mis- h 
mos y á la cantidad de su producción, j 
Estos aparatos se construyen para tra
bajar á vapor 6 ¿ fuego direo-to.

Aparatos de rectificación con regula 
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados ' 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

Pídanse catálogos del año corriente.

dad que «e desee producir. Alambiques especiales para con caña y toda clase de
-• ..Y --------------- --------- y economía, lo mismo en alegnardientes, pudiendo apreciar sus numerosas ventajas

calidad que en su funcionamiento. Alambiques es-
peoialecon ó sin baño maria, provistos de oajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro* 
píos para licoristas y farmacéuticos. Con diohos 
alambiques se obtienen productos finos y aroma 
tizados de las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus oimuniaaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación eon el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfamerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
secar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, la 
cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien los pida.

paW^DÉS, Hermanos.
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Aparato de rectifieación.
iSaOBB

Centro Impelog^fleo Gallego
Medallas de Oro y Plata en varias Eiposiclones 
VIVEROS Y PLASTACIOMES

en L» RUA DE VAUDEORRAS, MONFORTE Y QUIROGA (GALICIA) 
y» Gasaaova y dayoao

Centro especial de las mejores vides americanas y v:nifero amerioanai 
para toda clase de tierras.

Injerí’»*. Grandes cantidades en garnachas, Prieto picudo, verdejo, 
Aramón Mandó, Pedro Jiménez, Malvasía, Cariñena, Sumoll, Morrastel, Ara
gonés y otras e.lases selectas.

Sobre Rupestris Lot, Rupestris Guirauld, Rupestris Martín, Rupestris Gan- 
cin Aramón, X Rnpestris números 1 y 2, Pinot X Pupestris Murviedro X 
Rupestris, Bourisquou X Rupestris Riparia X Rupestris 101,14 3.806 y 3.309 
y Riparias; millone» d© F.tari» y barbados de estos porta-iujertos.

En venta el cultivo de cepas americanas y vinífern-amerioanas 
FOK. DA-RÍO F. ORTG-SPO

Libro indispensable para los viticultores,—ün folleto en rústica, de 200 
páginas y grabados, 2,75 pesetas; por correo, 3 pesetas.

Se remiten gratis á los clientes que pidan desde 400 cepas ingertadas en 
adelante.

Véndese en este Centro y varias librerías.
Co‘>''>’espond>encia‘ Pedro Gayoso, Búa de Valdeorras; Manuel Casanova, 

Monforte; Darlo F. Crespo, Lugo.

Parras ornamentales de fruto exquisito.
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Los abajo firmados, vecinos de la villa de Cardedeu, invitados por D. Ramon Riera, 
dueño del «Manso Diumer », á visitar las plantaciones de viña, con cepas Híbridos, pro
ductores directos, establecidas en dicho «Manso» por la « Sociedad Vitícola», declaran ; 
haber quedado sorprendidos de la hermosa y espléndida vegetación que tienen las | 
cepas, las cuales ostentan á los dos años de plantación, un notabilísimo desarrollo, 
sin que, á pesar de no haber sido nunca azufradas ni sulfatadas, como nos consta a to
dos, se observe en ellas la más pequeña mancha de enfermedad criptogamica, ni en 
las hojas ni el fruto. Mayor ha sido nuestra sorpresa, cuando al examinar las cepas, 
hemos visto que, á pesar de no estar más que á la segunda hoja, están cargadas de 
uvas, ya granadas, de tal modo, que pocas son las que no tienen mas de ocho o diez 
racimos, la mayoría ostentan de veinte á treinta, y muchas el increíble número de se
tenta ú ochenta racimos, pues es imposible contarlos en algunas de ellas. Felicitamos 
al propietario por el brillante porvenir que presentan dichas viñas. Para su satisfac
ción, y para que haga de ella el uso que tenga por conveniente, firmamos la presente 
en Cardedeu, á los doce Junio de mil novecientos.—El Alcalde y Médico, IGNACIO 
CANUT.—El Cura párroco, VICENTE COSTA, presbítero.—El Juez municipal y 
Veterinario, JOSE MALLA.—El Fiscal municipal y Médico, LORENZO DRAPER.— 
El Delegado en ésta del Instituto Agrícola Catalán de San Isidro y Encargado de la 
Estación Meteorológica de la Red de Cataluña y Baleares, adherida á la Granja expe
rimental de Barcelona, TOMAS BALVEY BAS.—El Secretario del Ayuntamiento, 
JOSE BAYER, siguen firmas.__________ _

Pídase el folleto nuevo ;

O LOS NUEVOS HIBRIDOS PRODUCTORES DIRECTOS, resistentes á las en
fermedades destructoras de la viña, tratando de la VITICULTURA AMERICANA 
O LA DEL INJERTO, dando algunos dato sobre diversas variedades de Híbridos pro
ductores directos y del cultivo general con grabados, por EUGENIO GERMAN.— 
Precio UNA peseta.

Próximamente se publicará :

La Vida en 1900,0 los nuevos híbridos y el porvenir de la viticultura
Adaptación, Vinificación—Agricultura y Culti o moderno

Obra completa de 300 á 400 páginas ; por EUGENIO GERMAN, Director de la Explo
tación y campos de esperiencias de Cardedeu.

Sociedad Unión Española de Explosivos
iriendalaria de la fabricación y venta eulusiva de pólvoras y materias eiplosivas

( Postal: PLAZA DE LA INDEPENDENCIA, 2. 
Direcciones».. ! Telegráfica: EXPLOSIVOS.

( Telefónica: N «MERO S88,
MADRID.

DE LA

compañía TBâSAWTICâ de. BÂKMA
A partir del mes de Noviembre de 1899, quedaron organizados en la siguiente forma;
Dos expediciones mensuales á Cuba y Méjico, una del Norte y otra del Mediterráneo. 

Una expedición mensual á Centro América. Una expedición mensual al Río de la Plata. 
Una expedición mensual al Brasil con prolongación al Pacífico. Trece expediciones anua
les á Filipinas.—Una expedición mensual á Canarias. Seis expediciones anuales á Fernan
do Póo. Ciento cincuenta y seis expediciones anuales entre Cádiz y Tánger con prolonga
ción á Algeciras y Gibraltar. Las fechas y escalas se anunciarán oportunamente.

jE^arii más informes, acúdasq á los Agentes de la Compañía.
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